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LAUDO ARlllTRAL

LAUDO ARlllTRAl OE DERECHO .DlCTADO EN EL ARlllTRAJE SEGUIDO POR LEÓN, SlLVA

&. ASOCIADOS. ASESORíA, CONSULTORíA Y SERVICIOS S,A,C, CONTRA MINISTERIO

DEL AMIlIENTE. ANTE ELÁRBITRO ÚNICO JAIME CHECA CALLEGAR!.

Urna. 9

VISTOS:

dic.iembre de

L lAS PARTES,El CONTRATO Y LA. EXISTENCIA OE UN CONVENIO ARBITRAL

1, León, Si\vo & Asociados - Asesoría, Consuiloria y SAC len adelante,

DEMANDANTE o CONTRATISTA}y el Ministerio dei Ambienle [en odelonle,

DEMANDADO, o MiNiSTERIO)rer)liz,are'n el Controlo N° 09>2014-MIANM'OGA

poro lo conlrotoclÓh del servicio palo lo cariogtona bose de diez pora la

zonificQclón ecan6m1co y ecológica en re~Jionesde Rlura, Cusca, Runo y
Madre de (en odelcmte, CONTRATO), por el monio de SI, 95,$80.00

tNovento y cinco mí! quinientos ochenia y 00/100 Nuevos Soles).

2, En io cláusula décimo sexto del CONTRATO,las parles decidieron que cuolquler

eonRlclo surgiOo desde lo celebración del rnenc10ncdc docu'rnenlo se resolverlo
median le arbilraJe,

3.

IN~TALACIÓN DEl ARBITRAJE

~\
1.122de moyo de 20]5. se llevó o cabo la IntolooióJ del Arbitro Único A.d Hac,

Asl, el Árbitro decloró haber sido debidornente\dado, conforme 01 convenio

arblin::ll y lo dispuesto en el Decreto LeglslolivO !'JO 1071, ratilicó su aceptoción 01

y señaló nolener ihcOrflpdtibilldod ni compromiso alguno con losparles, .

h~5'leudó Aiti1ml
1 (S/?42
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A. Considerando lo lecho de convoeolOlía del p!Oceso de seleccl6n, resp<ó-"Clode

la cual se doriva el CONTRATO,le norma eplicable es la Constitución Palmeó del

la Ley de Can ¡rolaclones dei Eslado -oprobada por Decreto Lc.¡glslativQN0

1017Y mOdificado por Ley N' 29873- (en adelante, lo y el reglo mento de la

lEY ..-oprobocjo por Decre!o Supremo N° 184.2(108.EFY modif1codo por Decre!o

Sl1premo N° 138"2012.EE- (en adelonle, el REGLA,MEHiO), como las

dlsposlcionos aplicobles 01derecho p\;I)lico y 01dereoho privodo. COrYlO ,tarl1blén

la apllcoc!ón del Decreto legislativo N°107L que se reolizoró supletorlomenta

siernpre que no se oponga a lo es!al>lecido en lo lEY Yel REGLAME,,,TOI

111. DE LA OEMANDA ARaHRAl

5. Mediante Resolución N° l. de fBoha !9 de Junio de 2015. Seadmitió o irá""lto la

demanda piantoodapor el CONTRAilSTA,En la misma. o través de su escrita de

N' 1 "Demanda Arbitral"'. se preseretoron !os slgulen1espre!enslones:

111.1 PretensIones

Dejar sin e1eo'Io la Rosolución Mlnistorial N°

324~2014MIN!\M, de 7 de or1tubre do 2014, que declaró lo nulidad

del CONTRATO,y posteriormente remlti6 ooplo de los actuados al Tr1bunol

de Controladone, del Organismo Supervisor de las Contrataciones del

tslado - OSCE.

r

J

QUé) se ordene el oogo por haber

presentado el primer entregoble con el levantamlen!o de las

qbservaclones del ser/leja señalado en e' CONTRATO, cuya manto

asciende :J Si, 28.674.00 ¡Veintiocho mil seiscientos setenlo Y cuatro y

001100 Nuevos So,es) mós los in!er",ses que se devenguen hasta lo
del pago,

CAlk r~AM6'.d?{bfYRn ún OIT(jt>;f.:)O~. M¡'RI\Hom:!~ fvlL: {~ll)
\\i\V\\'.1.~i\f?CprRll.co"il, o:)!qA(1EN0~@MAI?( 1)l)¡tI.CO~i

llirg1fQ,-.QrEw:!!QD.J¡¿rjJ)Q.Qs:;li: Que se ordene ai MIHISTERIOcumplir oon el

pago de eostas y coslos que segeneron en el presente prOoeso.
/"'\/ \
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111.2 fundamentó. de hecho

6. El CDI'HRATISTAseñalo que el DEMANDADO convooó 01 proceso de selección

Adjudicación Dire<cla Selectivo N' 041 .2014.MINAlNOGA poro la contratación

den "selvlcic poracortogrofia pose de diez distritos paro lo zonitlcoclón

económiCo y ecológico en las reglones de Pluro..Cusco. ¡'uno Y Madre de Olas".

Siendo. que, Iros adjudicarse lo bueno pro. firmó el CONTRATOcon el MINISTERIO

el a de sepliombré de 2014.

7. El DEMANDANTE IndioJ que. en los Térrnlnos de

establecieron los énirégoblos y el plazo de su ejeoución:
del Servicio So

del dio siguiente de la

t~l Gvol empieza o

de la susoripción del

8. Asimismo. r.efiere que en los términos de Referencia se estabk,ci6 el cronograma

de pagos de acuerdo el nivel del avance de la consultoría:

IJ
\
I
I

CRONOGRAMA¡N¡~iElDE ~ ....

DE PAGO I AVANCE

l'

[ntregoble

Z'PAGO

PORCENT'AJE"" fECHA nirCANCEl'lcíON mi',
DEAVANCE SERVICIO DE ACUERDO AL NIVEL

DEAVANCE
3Cl A 105 que

empiezo a regír d panl, del did

siguiente de ia suscripCión .del

contrato.

calendprioS,

ernpleZCl ° regir ° partir de la

sur;cnpción del con1r010.

!<e::;OV6ón N~ 9 Lou(f(> .A:bHn:i
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9. De ese modo, el DEMANDANTE expresa que. conforme o los pl02.05 oslobleeldos

por el MINISTERIOpora lo preSladón de la consultarfo, el 18 de sepjlembre del

20 ¡4, mediante Carta N° 079.20 14-LSIJ"A.presentó el Primer Entregable o los

dios colendorfOS'::;0 :,abe, suscrito el CONTRATO.

10. A lo dlche, el CONTRATISTA detallo que. pata poder presentar el Primer

Er't"sg':-¡ble, lo Dirección General de Ordenami.ento lemlolÍol (área usuaria) le

proporcionó la Información de los Imágenes soleiilales. lo cual se compruebo

con el Informe realizado por el Ingeniero geógrafo Humberto Gllliérrez Norlego.

n. Con posterioridad. el 29 de sepliembrB del 2014, menciona el DEMA.NDANrE que

el MINISTERIO;mediante Cario N° 4!1-2014-MINAM.SG-OGA/LOG, le remltlQ los

observaciones del primer enlrE>goble, otorgándole ocho dios calendarios paro

subsanarlo. Por lo que. en cumplimiento del pla7.() eslablecido. con Corto N' 084-

20 14.LS&A \6 de octubre de 20 1 pr€,sonló el ievanlomlenlc de los

observoeiones al Plimer tnfregobie.

P No obstonl'e, el CONTRATISTAmonifleslo que, o lrevés de lo Carla N° 238-2014-

MINAM-SG-OGA, noliflcadq el la de octubre de 2014 notoriclmente; se le

ccmvnlcó el contenido de lo ResolucIón MInisterial N° 324.2014-MINAM, fecha 6

de oclubre de 2014, en !el cual se declarobo la ntllidad de olido del CONTRATO

y se dispuso que se remita copla de los oclliados al OSCE.

¡3. Asf las COsos, el CONlR ATiSIA indico que. Iros un Intento de conciliación en el

que, el DEMANDADO so mostrórenuonte, se le remília d ia solloitud de arbitraje.

} Resl?eclo a fa primera prll'lensión

) 14. Ei CONTRATISTA mnnil1esta que lo nulídod de oficio tuvo como anlecedente el

informe N° 1155.'2DI4.MíI~AM_OGAfLOG, de fecho 22 de de 2014.

elaborado por el coordinador del sistema de logisJjea, y dirigido o la directora de

io Oficina General de Administración, conoluye y recomiendo que mediante

resolución ministerial se declare io nuiidad del CONTRATO;.y. que se debia poner

en conOcimiento dol oseE ios heohos que puedan dar lugar o lo imposición de

C~lli::R!\\16NRlbr,:YIlQ672 OfloNl\ '05, M1RAHoRUS TdL~ (5m 242~mo ¡
\\'W\\\ ,""lAJ<Cpr.RlJ,Cf)"1, -CG:, 1AC';ESOS(QtMA!«¡JERI" [ü~
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s(Jnciones. a lravés de "un informe iécnico legal que conlengo lo opinión sobre

lo procedencio y re,pcnsabilidcd respecto o lo infracci6n que se Imputo".

15. El DEMANDANTE senalo que, con Informe N° 116320'4.MII,AM.OGA/IOG,

redbldo el 23 de septiembre dé 2014, dirigido IJ lo directora dé la Otícina

Generol de l',d,'(,I,,¡ó;raai6n, en atención (1 que en GI InfolmG N° 1155.2014.

MINAM.OGIIJLOG no se emitió recomendacl6n respecto a las efGetos de lo

declaración de nulidad, complementoliamente concluyéndose y

recomGndóndose que declorudo "lo nulidad, deberó iniciolSG un nuevo proCGSO

de: selección, teniendo en conslderacl6n la ne(~e$tdad de! servic10 y el plqzO de

vigencia del estudio de meroodo''.

16. A el CONTRAlISTA refiere que el MINISTERIO,mediante Intorme N° 292.2014.

MI~IAM"SG.OGA lGeha 25 de 2014, elaborodo por la dirGetora

de lo OfIcina General de l',dminlstrocI6n, y dirigido al se<,Tetona general. señaló
que:

• A la fecna dc suscripción 0(11CONTRATO, el CONTRATl$lA se encontrada

Impedido 00:11 cc,n!:rct(Jf debido a que con fecho 27 de agosta 2014"

el Tribunai de Cémtrol:ac:jcI1el con el Eslado le Impuso como sonción una

suspensión de 7 meses,

e De acuerdo a lo estoblecidc 01 literal a) del artículo 56 de ia l.EY,una vez

celebrado el conlrajo, ~,!l'tu.lar de la entidad puede dedoror lo nulidad

de] mlsrno s1advierte que al momenfo de :0 Sl!5c..'Tipclón¡ el cordrafista se

encuentra incurso en uno de los supuestos del odfcv)o 10 de !a LEY.

17, Así. en base o ÍO$ consideraciones expuestm,.el referido Informe conoluye y

recomienda que se emllo lo resolu<;16n mlnlste:ioi que declara la nulidad eloi

CONTRAtO, disponiéndose el inicio de un nuevo proceso de selecci6n,

considerándose In necosldad del servicio, "sin periaicío de que se pongo en

<;onoqmienlo dellf1bunal de ControloGÍones del cstado los hechos que puedan

dor IUQar a ta imposición de sanciones y el deslinde de responsabíiídades",

R'(7JCil.y:iÓ0 N'" 9 LOVdo ,;..¡b;¡roi
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18. El CONTRATISTA indico que, con Corio N° 471-2014-MlhlAM-SGOGA/LOG [Je

fecho 29 de septiembre de 2014, el coordinadOr del sistema .de logl5tioo le

re01ilib en elio iqs oPsCfvaciones 01 primer eD¡trE'gc;bie, alargando un piolO de

ocho (8) dios colendaoo para su absolución.

19, En tonlo, o trové, dE,1Informe N° 192-2D14-MINAM/SG/OAJ (1 de odubre dE?

2014), elaboraclo r"x la Directora de lo oficlno de asesorlo jurldlca y dirigido 01

secretorio generaL ~e em!tíó los consideraciones,siguientes:

- Que, conforme a 10 regulado en el artículo 9, numeral 9, i de lo LEYy el

artículo 252 del REGLAMENTO, es responsabilidad de 105 proveedores

verificol que su Inr)crípr;ié'l1 en el Nacional de Proveedores (en

adelante, RNP¡ eslé viGlerlfe al momenlO de registrarse como participante

en lo oresenloclón de pr:JpU€,st{ls.en el O!<~I!;IOrníEmt,ode lo b:.!ena pro y lo

suscriPción del controlo. Que las onlldades d<"blan veritlcor la 'lÍgenclo de

lo inscripción en el fiN? en el pa,iallnslilucionol del OSeE,

Que, al sU~lctib~,:eel CONTRATO, el DEMANOANTE se E?ncorjirabo con una

sanción d'" Inh''lbílitoción par Un periodo <:lesiete {7) meses, por lo que, de

ocuerrJo a lo ["'gUiado en el artIculo 56 de la LEY, correspol1de qUE?se

declclrelo nu~dad de) CONTRAJO,

\
Jo

20, Esosi cómo, o través de la Resolución Minisleriol N° 324-2014.MINAM, dE?lecha 6

de octubre de 20 14, se rosoMó declarar la nuiídad de oficio det Conlroto 'Vremitir

Ic~ actuados 01 Trlbunol de Conlratociones del E,lodo o fin de que se actúe

conformE? a sus aompetencias aantro el DEMANDANTE, por haber suscrito un

controlo ",siondo Inhabilifodo poro dicho ocio,

21, El DEMANDANTE sonola que en $(1colidod de 0010 od'ninistralivo., lo Resolución

Minisieriol N° 324-2014-MiNAM debe revestir los requl,llos de valkíez prevlsios en el

orliculq.3 de la ley de Procedimiento Adminislrailvo GenE?ro!, para que califique

come UI1 ocIo od01ini$!rativo válido, Siendo así como requlsilos de volidez is:'5

Res'Olv::;;6n N"? Laudo Art;>il.;rll
Pógino ¿ di> 42
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sigluí',ntes: compelencía, obJeto o contenido, finolirJad pública, moHvadón y
precedimlenlo regular.

22, las COSos,ei COi'HRATiSTAexpone ie que considero como vicíos de valíd"JZ

en les que incurre le Resolución Ministerial N° 324-2014-MiNAM par no se\Juir

específicamente el procedimiento para su emisión niencontrorsc debido mente
motivada;

23, Ei DEMANDANTErefiere que, en atención ai carócter regle do d'ol proceso de

tomY:ldón do voluntad de ios conlrolos cdministrcliívos y 01reconocimiento de lo

relodón dialécilco entre los contrales administratlvos y el ocIo actministralivo,

qué lo I)oslbilidad de anulación de afido se SUSirelltoprecisomenle en el

carócter vnllaterol del origen del contrato ocimini,trotivo, en consideroci6n a su

predeterminl,cí6n oormoifva y declarod6n do lo volun70d de lo enlidad a través

deoetos odminlslraHvos,

24, Por tonto, a decir del DEMANDf,NTE,lo palestod de <Jeclcraclón de nuUdad de

aflOjo del oontrolo se jlJSlifico en que el vicio que acarrearía la liulldad se ubica

en lo eJopo do larmaci6n del contrate, el 0\,101 es un periodo dominado por

r~orrnas de dereoho administrativo, donde primo e' principio de legeUdad por

sobre el prinoipio de outonomia de la VOlunlad,

25, El DEMANDANl E expresa que 10 Resoludón Ministerial N° 324-2014'MINAM, al ser

un acto adrninistrotivc. éste requiere que se siga el procedimiento adm¡nlstrativo

eslablecida para su emisi6n; canlorme a lo que sefialo lo Ley de Procedlrnienlo

Administrativo General odelanle, LPAG),

26, A su vez, el CONTRAnSTAalego que, en tomo al procedimiento poro declorar la

nulidad de Oficio de los actos administrativos o los conlroto, celebrados por el

Rc!;ok.JCi6n Í'f' J lD.Jrjd Arbf1r<::I;
PÓ<:.¡tliO"de 42

c.~u[R'J\MÓ, RiDeYl?O bi2 Of¡~~í"'Am), MiRAf¡Ok~~ idL~ I;;Uj24/,c-ll/O f
www.M.41tt.:.pr:VU.(;0\1.CnI.«A(;n:-.!O:.>@)I.M.liCptR\i ,(0\1



laudo de Careel}o
CCEO ¿\r!>flrcrt W ?¡:;.?é 15
Arüífro;e'>$(?J\ck> r:¡fA LB,án,$;~<o t. A$ot;;ad~, A:';0:;orL:tCtY,9;:~crio'!SG!,j~!:jl")$SAl: ~ Mit>6str;río de! Arntúen1e

TrfbVr¡(1¡ Aft11trtJt
J()imr,; f(,jlf)r)fldo Chl-)C(l CoI:OGat: ¡,¿,It.l1lt", Únicn)

Eslodo. el Tribunal Constitucional ho esloblecldo que los mismos se rigen poe la

ley especial de la moleno. como en el presente coso. la LEY:

¡...}De modo que, de existir vicios de niJlidad en los octos odmlnlsirativos

que dieren origen o dichos contrates ¡,..j. la Vio correspondiente poro

anuio,;oS debe ser o través de ios procedimientos previstos on las leyes de

lo materia vigentes 01momonlo de los hechos. como lo son hoy la Ley

del Proco"i",¡s.¡~to Administrativo General-ley N.a27444- y/e el TUOde lo

de Contratociones y Adquir,iclones del Eslodo. Decreto Supremo N.O

012.200l.PCM [...1.

27. Enlonces. de ocuerdo a lo cnterior. el DEMANDANTEreftere que las disposiciones

que regulan el procedimiento d~J nulidad de contrato, materia de

controlacione, con el Eslado, se encuentra en el articulo 56 de la lEY. el cual

esial,lece luego de .suscrlto el Controlo, el tllulor do la enlidod pndrá

declara la nulidad oficio del oonlrolo "n cinco supuestos 10xQtivos:

1, Par haberse suscrito en oontravenoión con el articulo 10de lo LEY.

o. Cuondo se ver!fJque lO trasgresión del principio de presunoi6r¡ de

verao1dad duranle el proceso de seiección o paro la suscripción del

cortroto.

iii. Cuando se hoya suscrllo el controlo no obstarte enconlrarse en

irámite un re~urso de apelaclóh.

Iv.

v.

CU.ando no se hoya cumplido ocn las oondiciones y/e requisilos

establecidos en la normaliva a ftn de la configuraoión de alguna de

¡os:causales' de exoneración.

Cuando r)0 se haya utilizado los prooedlmientos previslos en lo

presente ley, pese Q que Ja contratación se encontraba bajo sv

ámbito de aplicación.

28. La referida disposición se Interpreta conjuntamonle Gon lo regulade en el artIculo

144 dol REGLAMENTO,el euel establece que son causales de declaración de

nulidad de olíclo del contrato las previslos por el artiCulo 56 de la ley, poro lo

cual lo en¡¡dad eu"orá carta nOlorial al. ccnlrqllsta aeclaróndose ia nulidad del

ccnlrato. y, que dentro de .Iasquince (151 dios hábiles siguientes el controlíslc;

C"lh, RANÓ" R¡bty«o 0]'2 01IOM ;;05, MiN"Hur/£5 11'.11,:(5)1) 242~,?I$O! 2f¡,OtB1
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que no eslé de acuerdo con tal decisión. podrá sorneter lo ccnlroversia o

conciliación yjo arbitroíEL

29, Respedo 01requisita formal. ei DEMANDANTEconsidera oportuno adver.lr que ia

norma especiei len este casa le lEY y SUREGLAMENTO),solo ha reguiado la

et<::lp':¡tlnal del procedimiento de nulidad de ofldo, En oso sonlída, según lo

regulado por el articule 11,nurneroi 2 del muio Preliminar de lo LPAG: "los

procedirnierlos espccioles creados y regulados oomo tales par ley expresa,

alendi<3nda a Iv ,i¡¡gulalidad de la materia, se ligen supleloliamenle por lo

pre"en!e ley en aquellos aspectos no previstos y en los que no son frotados

expresomenle de modo distinta",

30, Esen 101sentido que ,,,1DEMANDANTEsostiene que ei prosenie pmceclimiento de

declaración de nulidad de conlp;Jto se troto de un precedimietllo adrninistrativo.

que se iniciol do. oficio. En aienclón o olio. de lo revisión de las norrnas de

contrataciones del Estado se constola que la normativa especial solo h,~

regulado la etapa final del pr()c,?dlrnl,;,nto de decloracioo de f1Lilidodque es la

noliflcación de la decisión final vla caria notarial.

31. ElCONTRATlS1Amanínesta en el caso, lo normativo especial solo ha

previsto lel etapa final del procedimiento administrativo paro lo emisión de la

Resolución Mlnisterl,,1N° 324.2014.MINAM, por 10que, supletoliomente lo LPAGse

en los ospeclos na prevlsto.s,Siendo. osi qLie la LPAG eslablece ¡artioula

J 041 que aquellos procedimientos administrativos que se inicien de oilcio,

como exigencia lneludlbje la notIficación de su Inicio al adn1inistrado afectado

bajo le noción de que ésfe pueda ejercer suderecho de ck)'fenso. De lo que el

DEMANDANTEsostiene que el debido pro.cedlmienlo. no solo es un requisito. de

validez. dei oCio odrrinlsiratlvo, sino un principio reconocicl0 en el texto expreso

en el artículo IV del Tí!uló Preliminar de la LPAG,numerai 1.2.

32. De lo que el DEMANDANTEsostiene que el debido procedimiento no solo es un

requisito. de vafidez del acto adrnlnistrótlvo. sino un plinelpio re<:0'r10clcloeh el

texto expresa en el .artículo IV del Título Preliminar de lo LPAG, numerol 12 A le

if)cJlcO~oj -°910:;20,(1i.lé. el debido procedimiento o procedimiento regular tiene

05idero en el derecno. constitucional di debido proceso regulado. en el numeral 3

Re'¡'Cfj36'1 tJH9 lQ;;<:Je- Arb(tr1;¡1
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del arllculo 139de la Conslltuci6n, siendo que por pronunciamiento expreso del

Tribunal ConsJitudonal, no es privativo el1 sede judicial sino ccixa

protogonisl'no en cualquier ámbito dando malerialmerüe se funcl6n

JurisdiccionaL

33, En el caso molerio de la presente consuJ!o, el CONTRATISTAseñalo que se

verífica QUe Jo declaracl6n de nulidad del CONTRATO, tue puesta en

conocimiento (lel administrado en la fase Hnol del proce<iímiento, delando, a

éste en estado de indefensl6n, iodo vez que no se le natlfic6 del Inicio del

procedimiento de nufldad de oficio, negándasele asila oportunidad paro qua

p'esenle susargumentos de defensa, Añadiendo el DEMANDANTEque el Tribunal

Constitueianai IExoedlenle ~jO 0405H-20liH'HClTC, fundamento Jurídico "JO 2) ha

expresarlo que la folfo de l'1oílficaGÍóncalifico como una vulneración al derecha

al dei)ido procedimiento, siempre que esto afecte de un modo real el derecho

de défenso, Es lo Resolución Minlsfei'ial NQ324,2014-MiNAM Infringe el

marco legal y constllucíonal vigente por no respetar la garantía del debido

procedimienTo oi no haberse nci¡fr':odo el inicio del procedimiento de nuiidad
de oficio.

34, Citando al artículo 56 de la LEY,el DEMANDANTEsostiene que lo alTibuoi6n de

dealarar la nuildad de olicio es uno potestad de noluraleza discrecional, pliestc

qUt" lo LEY otarga a la entidad un margen de libenad poro la torna de

doclslones, es deair, Trente a la verificación de alguno de los supuestos previstos

en el articulo la entidad puede decidir sideclara o no lo nulidad de oficio del
oontroto.

35, En ese orden, la discrecionoUdad consmuye una he.'l'tcmlenta dispuesto par ei

ordenorr¡ienio juridico, en virtud de la cuol, tos funcionarios o servIdores de jo

Administración Pública, en los prccedlrniordos no reglados, e incluso en los

regt<Jdo5 Icromo el piocedirntento odmrnistrativo soncionador), mOntienen un

margen de libertad al momento de adopiar uno declsl6n,

Rt:$Olij(jlér, t.r-? Lo'JdOÁIl'i;rn¡
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:36. Sin P"<juIC") de lo expuesto, debe tenerse presente que la discrecicnolldad que

se le concede o la Admlnistlcción nc es sinónimo de arbitrariedad, por el

contrario, el hecho que exista un margen de elección otorgado ai luncionono o

servidor público al momento de adoptar decisiones, conllevo a que esta

I,erromienta debovtilizarse con observoncia a un Conjunto de reglas y principios

quo lun.g,mcomo garantía de interdicción de la arbitrariedad.

37. Ei CONTRATISTAalega que ia potestad de deciardr la nulidad do oficio de un

contrata call1ica coma uno potestad dE:naturaleza dlscrecionol. ya que incluso

de veriticarse lo preSE';f1clode vicios de nulidad, lo entidad debe pondaror si el

e¡ercicio dE: dichCl patestad es más beneficioso paro $f Estodo, acordo Cl!

pnncipio ,::leeficienda y 01 Interés pública °social involucrada.

esie punta, el DEMANDANTEreliere que el pronunciomíento de OSeE es

acorde c los parámetros estoblE:cldos por el Tribunal Constitucional poro el

ejercicio de fa discrecionalldod. Indlaa que lo dlscrcclonCllldad en k,Sdeci.slones

administrativos no es sinónimo da arbitrariedad y, en virtud del

margen de Qlbedrio otorgado o la enti<:lod, se que el acio cdministratlvo

que ccrntf>ngo la decisión discrecional se encuentre debidamente mafivodo, y

en coso fa dlr;cr'e¡c:lonolldadsea de grade inlermedio O menar, como en el

presente, adicionalmente o ia molivoción dic¡'rJ decisión debe re,'petor el

pnncipío de razonabilidad y proporcionalidad.

39. o lo expuesto, el CONTRATiSTAmaniflesla que el texto de la

Resolución Ministerial N° 324-201~MiN,\M no expone las razones por 1m que, en

eMo caso, ",1ejercicio discrecional de la poiestad de declaración de nulidad es

más bénelicloso poro el Eslodo. no oienta contra el principio do etlclencla, y/o

no otecta el inlerés públiCOInvolucrado en lo contratación.

AO. El DEMANDANTEdestaco que ia motivación f(~specto o las crilerlas de beneficio

paro el Estado, el principio de enciencia, así como de\ in1erés púb!1co

Involucrado en la contratación, es de importancia .medular ya que. a ef<,.'Cios

p"Jclb?s. el CONTRAIO se encontraba a mllad de su ejecución, lodc vez que

lo pendiente paro lO concfusión de la pr¡n'lero fase de (~jec-ucióncontractual

(';vclluoción del levantamiento de Observocionos y otorgamiento de

RvsCl~JCiónp,¡t' 9 LQ'(f;Jo !~rt>i!rtli
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confomlidod) yo no se encontraba o cargo del CONTRATISTA,sino se hollaba o

cargo ejel DEMANDADO,

41. AS;loscosas, ,,1 DEMANDANTEconcluye que lo ResoluciónMlnisteriolN° 324,2014.

MINAM presenfa un vicio de nulidad no subsumible dentro de olguno de los

SUpuéstosde conservdción del acto administrativo, dado que no se encuentro

motivada debidomenle, más oun cuando poro casos de eíE"cici.~) de

poleslodes discrecionales de grado ínlermedl::<o menor lo motivación y el

principio de razonabilidad se erigen come garantías de interdlcctón de lo

arbítrarlodod,

I,

42. El CONTRATISTAexpreso que, conforme o lo expuesto en el apartado

precedente; S\~ debe condulr qJJ(~,en odlción a 10 exisI0t'1cio de un vicio

trascend0ntal en ei d,~bldo prOcE.'dlmlento y follo de molivoción. se está

también tmnte o actos que han sida emitidos en inobservancia

de prln(;ipip:; bÓ.sieosque rigen ia conducta de lodo enlldocl p"bllco, COmOson

los prlndp;os de pp9diclibilidae Vconfionto k"i:¡ilirn(l,

413. El DEMANDMH~ conviene en mencionar que el principio de predictitoilldod,

reconocido por el ordenamiento juridico en el nun1erol 1.15 dei artículo IV del

Titulo Preliminar de la tPAG.. exhorro o lo administración o brindar o los

odrniníslradosintOlmoclón veraz, completa y confiable sobre coda Ir()mlle; osi, a

su ink::Jo"el administrado deberá tener una GOnClefic::fa bos.tanie certera de. cuól

seró el resullodo final que se oblendtó,

44. De ese toodo, el CONTRATISTAseñolo que dicho principio con,tiluye lo

roonife:;lacíón del principio de confianza legltimo, cuyo reconocimiento

.fesponde a lo necesidad do sentar boses sólidasen las relaciones que entabla lo

administración publico y los pariiculores, de modc lal que se profejo Q éstas

IJltlmos trente o ados arbitrarios, repentinos o Improvisados por parte de lo

Xml):uoóri N~9 Laudo Nt)jlrú'
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admini,tración Asi, se llegue o proteger ias e~péctGtivC$ que, corno

consecuencia de las acciones \J omisiones de la administración. han sido

(Jenerados.

45. En atención a lo expu,-"Sto, !o introcción a ios principios de predictlbi:idad y

principio de confianza !egitirna se materiaiizo por dos hechos:

o. En e! cosa. en adición o na hcbérse:e comunicado ei

inicia de! procedimiento de nulidad de oficio. se verifico que pese d que el

trámite det procedimiento de nulidad do OflCíose discutía en io !O$lituciár>.

A sabiendas de los tuncionarios estabiecieran comunicación

conslanfe o propósito de la CONTRATO.razón dé elio aparta

!a Corto de N~471.201 de fecha 29 de septiembre

de 2014, remItiéndOSe los al Primer EI,tregable y, sin

comunicar en aquella oportunidad el inicio del acoiado proC(9dlrnlcn'lode

nulidad, Por lo cual, 01no haber sido advertido de clgún tipo de Irámlle por

parte de! DEMANDADO, el DEMANDANTEconfió er> lo normalidod de la

eJ"cIJcI6n con lrocluol.

b. Enel buzón electrónico por el RegistroHacionol de

Proveedores o! CON1RATlS1A,hastc io lecha (de presentado el escrito de

domando arbilrol) no se le COmunicaba ni de la revocación de lo

"Constancia de no eslar Inhabilitado para Controlar" 125 de agoslo de

2014), ni de su cancelación a SuspensJóndesu registro, e! cual tenía como

lccha de vigencia hasta el tl de seplíembre de 2014.

¡
46. El DEMANDANTEargumenta ¡basándose en una sentencia recaida en e!

Expedienle N° 0170?'2011,PA/IC, lundamenlo jurídico N° 4) que la lalta de

notificación de d!c110ocio desf"vorabJe. no tíene la capacidad de enervar io

elicocia de ocIos adminislrativos configurados de 'forma válida, en cuya

eficacia eladminis'frado confió en aplicaCión del principio de cenfionza iegítima.

Más aun cuando Ja nolificación al adminislrodo de oetos administrativos que ie

son desfavorables es requí¡;ilcde ineludíbie cumplimientc.
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47. En ese senlido, prosigue, lodo vez que el aljrnlnisirado ro fue nollficado de la

concelacl6n e1'1 el Reqistro Nocional de Proveedores o de la revocación de la

cansiancia no ,estar Inhabilitado para Contratar, en aplicación del prircipio de

predlcllbllidad y confianza legítimo, que exig€", o la odmlnislrocíón uno

actuación oon ns:glas claros y precrsos en su relacj6n' con kJSadmInistrados, el

admlnlslrada confió en la vigencia de los acotado, dacumentos, ¡"Imlsma, el

DEMANDANTErefiere que se verifico que el OSCE tiene aprobadas diversas

directivas o etectcs de comunicar diversos mediante el SEACE.

48, Por lanto, el DEMANDANTEmanltieslo que si bien se verltico que el OSeE tiene

aprobados diversas directivos para el prOCedimfen.io de inscripción y fenovod6n

de registro de 10< provoedores de bienes y servicios, comunicación de

incidencias, OClllClllloción de lo Iísl0 de soncier,ocja", enlre ollDs, no ocutre lo

mismo con el procedimiento de conceicción del regislro o revocación de

oonstondos, Sin embargo, lo falto de un procedimienfo sectorial establecida no

conlleva o que se ovale (] la inacción del MINISTERIO,Sino que o tallo de

procedlmientc espi2K;i'::1i, supieloriomenle los disposiciones de lo LPAG,

siendo qlJe la nolificeción de ccncelacldn o revocación debi6 efectuarse al

amparo de iD regulado refendo

49, Ei DEMANDANTEsostiene que en el presente cosa ia ocluación (jel MINiSTERIO

¡ncutre en trasgresión de los principios de bueno le y seguridad jurídico, puesto
que:

. Debido o lo confianza en lo regularidad de ej"c\)clón del CONTRATO

ca\Jsodo por lo corlo de remisión de observaciones al Primer Entregolbl,,>,se

lieno que el CONTRATISTAcontinuó oon lo ejecución del CONTRATO,

remitiendo posleriormente el levartamlento de observaciones oon Corto

N' 084.2014-L$&A de fecha 6 de odlibre, En contros!e, transgrediendO el

princlplc de bueno fe, ei DEMANDADO no comunicó del inicio del

procedimienfo de nulidad,

Re"(ltuclón 11"'J :-::udo ,Af{)l'rol
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- La rlo comunicación de lo cance1ación o revococión del Registro

Nocional de Proveedores o de la constancia de noestQr inhabilitado poro

contratar, también incurre en vUlneroción de los principios de

juridlco y b,uenc te, yo que el DEMANDANTEoonfió en lo vcUdez do 1m

aooTodos actos administrativos puesto que, a ia fechc de suscripción dei

CONTRATO" ia administración no comunicó de la conceloclón o

revO'.::;oc;ón de los misrnos,

Respecto a la segunda pretensión

50, El DEMANDANTEs(',tiene que la docioroción dro nulidad del CONTRATO,01 no

ceñirse o los p<lró,metros ¡e¡¡oles qUe el ordenmrriento jurídico le impone, le

genero un pr~rtuioioilegítll"O el cl)ai amertia serotljeto de'resorcimíento,

51, En este punlo ,iestaca el DEMANDANTEque en el sUI~ulestonegodo ql)e

la decioralarro de nl)lidad sea acorde o ley, es Innegable que corresponde qua

el administrado ol",::;tado 5ea indemnízodo, todo vez que en ei tránsito a lo

decloroci6n de nulidad se generaroh dereohos Sl)bje1ivos eh lo estera del
adminisirocio.

52, Al respecto, menciono ei CONTRATISTA,el ortlol)lo 56 d., lo lEY

determinados supuostos en los a')e, pese a haberse celebrado el contralo e

ihiciodo su ejecl'rri6"', el titular de lo enfidad puede declaror la nulidad de oficio

con iafínalldad de salvaguardar la legalidad de los contrato clones y lo finalidad
qUeJéstas procuran,

53, De esto forma, prosigue el DEMANDANTE,lo declaración de nulided acarrea

como con$éCuenda io lnvaildez de jos actos celebrados con violoclón o

detecto <le los requisitos y tormalidades impuestos por el ürdenomienlo juridlco,

oor lo qUeJ,los actos nulos son oonsidomdos octos inexistentes y, como tol.

ino:lpaces de produclr ol"ctO$, En tal sentido, lo deJolaracl6n de nl)iidod do un

controlo conlieva lo Inexislencio del conlrato con la consíguienle inexigibllídad

de los prestaciones conlenidas en éste,

tlflso\t-.;dón >1" 9 Loud0 ArbJlr<1\
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54. Sin embargo. el Dr'tlANDANTE expreso que previo o lo declaración de nulidad

existe la peosibilldad de que se hayan ejecuto,jo pane o lo totalidad de 1m

pr0,taclones osvmldas por el contratista y el Estado; que de SElrel caso.

corrosponde que dichas prostacianes sean retribuidos a título. yo no de pago.

sino de indemnización para que no :e eonfigvre el supuesto de enriquecimiento

indebido. Aflade qve poro que se configure un enlÍqlJeclmlenlo sin causa deben

presentorse los condiciones siguientes: 1)que la entídcd se hcyo enlÍqueoldc y 01

proveedor se hayo empobrecido; !JI que exista ia cortexl6n entre el

enriqueeimlento de ia Elntídod y ei empobrecimiento del proveedor a lo Entidad;

y. ill) no existo ccusa jurídica paro lo tronsterencia patrimonial como es lo

existencia contrato.

55. De acuerdo a el CO~,TRATlSTArerié"e que es posible conciuir ouo a

pesor de lo oe'CI("oICi()n de nuiidad de un contrato. las prestaciones eJecutadas

on1m de dicha declaratorio dOb0n ¡Elr abonada; por el valor del integro del

preCio de lo orestadón ejecutado o tfhllo eJcIndemnizacl6n yo o'.Ie. la s¡¡uacíón

contrario or::<JITEloriala configuración de un supuosto de el1r1queclmirimio sin
causo.

56. En el presente ooSO, el CONTRATIS1Asostiene que en la clóusulo séptimo 001

CON1RA10 se estipula que su presentar el Primer EnrregabiEllos lO

dios colendario dEl suscrito ElICONTRA10. el cual consisie en un mosoico de las

Irr,aGle"E!$del órea de .trabajo. sefloloda en ElIHom IV de los obJellvos de los

Téfminos de Relorencio dEl las fl05ElS.Debiéndose Elníregar dicho mosaico en
formato digital.

57. be acuerdo a lo previsto en lo Ctáusula Tercero del CONTRA10.la retribucion per

el primer entregable ascendía oi 30% del monto dElI CONTRATO.oquivalente a

SI. 28.674.00 ¡Veintiocho mil selscientós 'selento y cuatro y 00/100 Nuevo.s Soles),

prev\o conformidad del órea usuorla.

58. i::neste morco. con feCho 18de septiembre de 2014. ei DEMANDANTEmanlfiesia

haber IOmijJdo el Prírner Entregoble. recibiendo 'e'puesto dElIMiNISTERIOcon los

(.íbser/ocíones con jecho 29 de septiembre de 20 t 4.

R~;d()l') ,-p 9 ¡,Dudo Nbitra!
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59. Sobre el porticuk~" ,~IDEMANDANTEresalta qLle la remisión de observaciones al

Primer Enlregable se produjo recién 01décimo primer dio de recibido e! primer

en evidente desacato o lo previsto en la cláusula cuorlo del CONfRATO

que señala quo: "[pJora efedo, el responsable de otorgar lo conformidad de lo

prestación debe'¿ hacer en un plazo que ne excederá de los diez (10) días

calendario do ser recibida éstos".

60. Por lo que 01 DFMANDANTElnaica quede lo precisado en el punto anterior. 01

DEMANDADO contaba con un plazo máximo de ID dios paro alargar lo

conf(xmidad de lo prestacl6n o, en caso conlmrio, remitir los obsorvociones a los

entregobles, verificándose ql!e en el presente coso, medronte Caría N° 471-2014-

MINAM-SG_OGA/LOGG. los observa,alones al primer entregable tuoron remitidos

rocié n al dio dealrno primor día, en manifiesto conlrovención o los. témlinos

poctodos en el CONTRATO.

61, No obstante. c)1 CONTRAT~STAsof10la que, con Intención de que lo relación

contracTuaf se..desenvuelva de formo armonioso# posterjormente procedió a

absolver laS lormulados. remltlendo dentro del Piazo otorgado por

el MII"ISTERIO, cen feeho 6 eje odubre de 201~, el correspondien1e

"l.evantamiento de 01Rrí'ner Entregable",

Asi ios cosos, el DEMANDANTEexpreso que. en concordancia o io establecido en

las opiniones de OSCE 1m cuaies son vínculantes. en 01prosento caso procodo

que se reembolse 0.1CO~iTRATiSTAel monto de sr 28.674,00 '¡Veintloeho mil

seíselenlos selento y cuatro y OIJ/i 00 Nuevos Solesl por lo eloborocl6ndel Primer

Enlregabie, sie"do que para la producciÓn del mismo el DEMANDANTEinvirji6

tiempo y fuorza de t¡abojo con el prop<<)silode dar cumplimlenlo o lo estípulado

en el CONTRATO.Precisa. asimismo, oue la sítuocí6n contrarío acarreado que el

MINISTERIOIncurro en el supuesto de enriquecimiento sincauso.

63. En conclusl6n. el CONTRATISTAsostiene que. ddic¡onalm,~nle o ja indemnizaci6n

por danos y pe~uiclos que correspOí1de por Ilegitima declaración de nulidad del

CONTRATO,correSpOnde que ',,1DEMANDADO le reembolso el íntegro del precio
por ei Primer Entregoble.

Pesú~..id6n~"'').LcvdoArtij!Ql El d I b
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Respecto a la Tercera Pretensión

64. El DEMANDANTEafirmo que el presenle proceso de arbltmje no hubiera Sido

Iniciado por su porte si el MINISTERIOno hubiese deolorado io nulidad del

CONTRATOen formo arbitraría.

65. Asimismo..el CONTRAIISTAasevera que la int""Pasición del presente proceso de

arbitraje demanda ios gastos de controlar o un obogedo, los mismos que

representan castos onerosos poro su porte demondonte. por lo que los cosTasy
cosios ckrlfirreSerli€ arbitraje deben ser asumidos POf el DEMANDADO.

Conclusiones

66, De le presenioda en su eserifo de dema11da. et CONTRATISTAexpone las

conclusiones:

1.- La jusliRcaclón de id posibiiidad de declarar !a nulidad de oficio de un

contrato admlnistrotivo resida en que pn9alsom.9nte;de existirvicio alguno.

éste se encuen\rr; pr'''lCisSlrn'911teenIo.''''~pode forrnoción de lo volunlad

de la er;jjciar:t iQ cual so holla dornlnada por normas de dorecho

administrativo y se ce'ntlgura por modio de lo emisión da sucesivos "elos

adminisirotiVos que dan lugar, posierlomlenie. 01 pr2rfeccionomlenio del

controto.

2.' La Resolución Ministerial W 32"-201 4.MiNA~les un aclo adrninlst(ailvo

que poro su producción debe seguir el procedlrnlenio odmlnisirativo
previsto ~lQra su e!n!sión.

)
r

3,. Ei proaedimiento odrnlnlslrativo se define como el conlunlo de tormos

juridicornéhte regulodos. cumplidos por y ante los árganos que Ilonen

atrib,;ldo el ejercicio de lo iunclón administrativa. cuya finalidad es

eirJb'Ofelrla ernlslón de acios aue satisfacen directa e Inmedloiamente e!

bien comúh, Anade el DEMAi'iDANTE que los procedimienios

0dminislrailvos tienen una doble finaildad: por un todo. garantizan la

Ft SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAJE
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actuación ocimini,tcolíva y por otro, garantizan las derechos de los

aciminl'íraoos,

4., El flibunal Constitucional ha establecida la declaración de nulidad de

actos odmrnlstrotívos y controlos sobrt? contrataciones del Estado, se

por la lEY; siendo el articulo 56 de la lEY y el arlícula 14~del REGlAiv',ENTO

sola reglas pOlo IrJfase final del prcaedlmiento de declaración de

nulldad de oflde,

5.- El precqdimíento de dec!araclón de nu!!dad de aficia del contrato.

previsto en el artículo 56 de lo I.EY,es un pracedlmlento de oficio que en los

aspectos no previstos en lo normativa cspecÍ()i se rige supletarlamOríte por

las normas poro los procedimientos de oficia cnla LPAG.

6.' La tPAG orevé que paro los procedimientos de efícío, el inicio de los

mismos debe selnoflficado a los administrados orectados con el propósito

que estos últimos puedan su derecl,o de defensa respecto o la

posible ernision de un acto que les cause

7.~ Lo ha determlnodo que poro que proceda lo

dectmccl6n de la nulidad de afielo debe alargarse at atectado aon la

poslbte declaración de nulidad, la oportunidad de ejercifor su derecho de
defensa,

8,~ElCO,JTRATlSTAasegura haber tomado conoCimiento de la declaración

de nulidad en la etapa final de lo mismo, cuando ya no tenia oportunidad

de forrnulár sos descargos. cqn ';0 notificación vía noJarjal de la Resolución

N° 324,20',4'fv,íNAM quedecloró nula el CONTRATO, afectándose su

derecho de defensa con tenido del derecho constitucional al debido

proceso o procedímíento por su denorr.iooc16:l en sede adminískaHvo.

9,' 1.0 Resolución N° 324-20t4-MINAM Incurre en las causales de nulidad

reguladas en les numerales I y 2 del artiaulo 10 de la LPAG,puesto que. lo

falta de notífiaoción, en el presente caso, atento corüra el ccntenido

Rex'-é'O!uctónN° ? Ldld0 ArtJiiro!
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prolegíoo del debido procesc, puesto que genera

indefensión en el administrado,

10" la polesiod de declaración de nulidad de oficio pr,,,vlsto en el enlculo

56 de la lEYes una poleslod dlscreClcnal'que, a efeclos que Sl!

no incurro en arbitrariedad, según lo estal')lecido por el Tribunal

Constitucional, el ocio administrativo que contengo kJ decisión

discrecional debe encontrarse debidamente motivado y respetar el

prlnolpio eje proporclonalidod.

1L. 1,0 Resolución N° 324.2014.MINAM no se encuentra debldamenle

motivado 01 no dar cuenla de los argumentos por los que la declaración

de nulidad de contrato reporten mós benoficios 01 Estado, seo acorde ai

Principio de Eficiencia y al inlerés público y social involucrodo. Siendo toles

argumerilos necesoños para lo emisión de lo acotado ResOlución

Ministerial ya qve el CONTRATOse encontraba o mitad de su ejecución,

12.- Lo motivación en el ejercicio de potestades dlscreclancles es pieza

rnedulor ave por medio de ello se constato que ei e¡"relci::> de los

¡nismas esló exerílo de erbitroriedad, por su omisión acarreo ia nulidad

del aeta que ec'ntieno ie r;leeísióndiscrecional,

13.- El principie de prediclibírtdad liene origen en el principio de confianza

tegí1íma, que exige que se cimienten bases sólidos en los relaciones que

entablo la admlnislroeión pública y los particulares, de forma que se

protejo a éstos últimos frenle a aGtos arbitrarios, repenlinos a improvisados

por parle de lo administración, prolegiondo I'JS que como

consecuencia de lOSacciones u omisiones de la admin(straci6n han sido

14.' lo no eamlJnlcac16n del Inicio del procadimiento de nulidod de oficio

creó expeclalívos en el admlnislrodo que lo ejecución del Conlralo N" 095-

2014.MiNAM.OGA discurría en formo regular.

c~aL f<t,\lÓ!\!(¡b~ym] b72 Olk:fsA >(}7, Mlwdlofll;'" Tr(f.: (?11, .242,mO /
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15.- La no comunicación de la concelación o revocación del Regislfo o

Consloncia de no estor Inhabilitado para COntratar ocasionó quo el

adminíslrado confíe y tengo expectativas legitimas sobre la vigencia de los

acotados documentos.

16,- la omisión en la notiricación del procedimiento de nulidad y de la

cancelación a revocación del registro RNP y de la constancia de no estar

inhabilitado para contratar infringe el principio de buena fe y segundad

Jurídica. toda vez que por actos propios de lo administración el

administrado se flo de que la normalidod eí'"oIJolón oontractual mi como.

lo nO comunicación expresa de lo cancelación (> revococión o lo fecha

d<;lsuscripción del CONTRATO, generaron que el aljmínistrado confie en la

validez de dichos documentos, iq cual pone en evidencio de lo talio de

cioridod en lo Ociu,-:lci6n del MINISTERIOy el oser:, respectivamente,

111.3 Fundamentos de derecho

67. PI CONTRATiSTA amparo $US fundamentos en lo dispueslo en la lEY y a su

REGLAMENTO, en la ley N" 27444. lo referido o lo Constitución osi come en los

dispositivos dei Código CiVíIque resulten aplico bies.

1\1, DELA CONTEsTACiÓN A lA DEMANDA

68, El DEMANDADO mOl1mesta que, luego ae mentuodos sus argume'1tos y pruebm.

se declare inlu'1dodo la retando demanda prosEmtadc por el CONTRATiStA; elio

en mérito de los fundameni'Qr¡ o continuaci6n éxpue'stos.

IV.l Fundamentos de hecho

r

\ 69. El MINISTERIO, 0011 fecho 22 de juiio de 2014. convocó el proceso de

I1 Adjudicación Dirada Selectivo N° 041-20i4'MINAM/OGA poro lo contratoclónI¡
y del "Servicio poro ooMografio base de diez distritos poro la zonificación

económica y ecol6glco en ios regiones de Piure. Cusca, Puno y Madre de Dios".

por un monto ascendenle o lo sumo de sr 106.200.00 (O.'",te seis mil ,joscíenlos
y 00/1 00 Nuevos Soles).
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70. PoslBrlormente, mediante 1212112 de olergamíento de bueno pro de lecha 15 de

agoslo de 2014, el eomilé especial adjudicó la bueno PfO o lavar del

CONTRATISTA.Siendoesi que, con lecha 26 de agosta de 2014, el DEMAI~D.ANrE

presentó los documentos respectivos paro lo tirma del CONTRATO,adjuntando

entres sus anexos lo constando de na €!Storinhabilitado paro controlar con el

Estada, de fecho 25 de agosta de 2014,

Respuesta a la p!lmero pretensión del CONTRATlSlA

71, El MiNISTERIOconsidera oportuno lener en cuento lo normativa en materia de

contrataciones del Estado, numeral 9,1 del articulo 9, en cuanto o lo requerido

ser participante, postor yío controFstc1 y, el artículo lO, en lamo a los

Impedimentos paro ser pOStoryío contratista, de lo LEY,como también el artíCulo

del REGL'\MENJO, referente o la Inscripción en el RNP y la vigencia de la
mrs.rno.

72, En atención a elio, éll MiNISTERIOmanlfieS1a que el 4 de agosto de 2014 el

DEMANDANTE racl'có el registro de pcrrlíc)ip,~nrlescQrtespondienle (Trámite

Documentaría N° ;3857-2014 adjuntando lo constancia Inscripción en el RNP,

73, El DEMANDADO Indica qua con relación 01 pracesa ele selección

cOffespondiente 01presente coso, los BasesAdministrotrJOs establecieron cualos

aran los documentos que el adjudicatario de ia bueno pro debla presentar

obllgotortomente paro lo suscripción dol CONTRATO,Siendo quo denlro de les

documenlos requeridos so encontraba lo constcncia d", no ",stor inhabilitado
paro con trolar con el Estado.

¡ 74. El DEMANDADO expresa que con Corto N" 071.2014.LS&A, recibido el 26 de

agosto de 2014, el CONTRATISTApresentó lo documentación establecida en las

para la 5' 'Sér";::,c!óndel CONTRATO,dentro de lo cual se encontraba la

constanolo de no ",star Inhobllltodo poro contratar can el estado nO040337.2014.

IJe tal modo que, el 8 de sepllembre de 2014 se susoribló el CONTRATO poro lo

prestooión del servicio Indico do en los párrafos preoedentes, por lo sumo de sr

95,580,00 (Novento y cinco mi; quinientos ochenta y oorloo Nuevos Sole¡;/_

El SOPORTl idEAl PARA SU ARblmJljE

(",Ue FfAMÓNRib[yRO í;/? Olicj,\,d05, MíUMIOR'lS TdL; \~J} 242~-.m,Cl:'
\),">. ",J.'.MM<:í4'1r RÚ .(OM, COt1TAC TI: :'JOS(,jj~ll1IKPt' (W, (CO\t

Ra$OiJCiáh N~ ;x:t,;d;;A,bHmi
?6r;ff1o 22 ds 42



Tribunal Albihol
JCJIY:8 f01T1('1f)(jÍ) cré~'::1 CoHGgcn ¡Atbihe Único)

[O{.ido de Derecho
Ca:;n Arbi,rq! N"1f;l.1r;t$
ArtA1rcia Y'I~.A6:J por L¡¡¡6"l 5)lvo 2.Asaciodos hie:,ork;:, Cc-n$vrtx1ú y ',,,,i"'o,SAC __ tI,in,'sieriQ 'de! Ambh2lt)fo~_._---~..-..._--------------.~._------------_.-.-.

Asimismo, ei DEMAr'DADO refiere que 10 cióusula quinto dei: CONTRATO

estableció que el plazo de éJécución serlo de cuarenta y cinco \45} días

calendarios, contabilizados o partir del día siguiente de suscrito el CONIRAI0.

igualmente, ofiode. lo cláUSUlacuarto eslobleci6 que el monto totol del serv1cio

serio ooncelado de acuerdo 01sígulenfe detalle:

Primer Entrego Primer 30%

conformidad del órea usuoria

y 70%
Producto confcm,ldad del área usuaria

76, El MINISTERIOprecisa que. mediante Corlo NO 079.2014-LS&A,reolbldo el 18de

setiembre de 2IJ14,el CONTRAl1STp, presentó el Primer Eniregoble. AsLcon Carta

N° 471-2IJI4-MiNAM_SG-OGAlLOG, el DEMANDADO solicitó subsonor el misma,

conforme o los observaciones fom,ulodes por lo dirección QE:r1ero! de

ordl'-momiG'nto tenitOfiaI contenidas en ¡£li MemorámJum W 679-2014-

MIHAMNMDERNDc;m,

77. Ahoro bren, en el marco de lo norma tí,',? de controtociones del Estado resulto

0pofiuno destacar que lo potestad para declarar lo nulidad de un contrato se

encuentra regUlada en el orlicuio 56 de la lEY, En el tercer párrafo de dicho

articulo so establecen los supueslos en los que, pese haberse susctlto un contrato

e iniciadO su ejecución, el titular de la entidad puede doclorar de oficio su

nulidad, ello Q lin de salvaguardar la legolidod de lo oonlrotoci6n y 10$línesdo lo
misma,

(
76, De este modo, el DEMANDADO destoca que lo consecuencia de dlOho

decioraci6n es lo invalidez de los octos celel)fodos incumpli(~ndo ios requisitos

ylo formalidodes impuestos per la normativo peruone en materia de

contrataciones púo¡icas; razón por la euoL dichos actos devienen en Inexi:>Lentes

e In(:0>'O(:e5de producir efeclos,

79, Por tanto, el MiNiSTERIOsosliene que en el presé,nte coso se deberá tener en

consíderoción qUé} ios obligacioFles derlvodos del COl~TRATOdeclarado nulo

CAllE: R;IMÓt¡'Rim:yRO 672 OfiCiM }{)50', \1iRAf10RfS ldL; (50} 24l.3UO'"
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devienen en Inexiglble3 paro los paties; es decir, el CONTRA10 no pLlecje suti"

efeCTOalguno poro los mismos,

80, De 1<,1manera que, menciono el DEMI',NDADO qUe en el prasante caso,

mediante Resolución N' 2193..2014,TC,S2 de fecha 26 de agosto de 201.4, el

Tribunal de Coniruladanes del ESTadodei resolvió io sigulenle:

Deciofar fundado en patie el recurso de reconsideración interpuesto por io

empresa León, Silva & Asociados - Asesoría, Consultoría y Servicios S.A.,e.

contra lo Resolución N° l29l.20i4-TC.S2, y (Cm consecuencia, imponerle

sanción administrativa lie Inhabilitación temporal en su derecho porc

pdltlclpar en procesos de seiecclón y contratar con el e3to1::iopor ei

periodo de siete í7I m",-ses,

81, Al mspe<::!b,el DEMI',NDADO considero importante resalkJr que, de acuerdo o la

información regislrado en el registro de Inhabi!iiados del OSeE, la sanción tuo

impuesto por el pernado comprendido enire el 27 de agosto de 2014 Y el 27 de

marzo de 2015.

82, Por lo de1allado. poro el MINISTERIOresuita evidente que o la ¡'echa de

suscripción del CONTRAJO, el DEMANDI',NTEse encontraba inh')bllilado ¡:Joro

",ontrotor con el EsTado,lransgrediendo 'o dispuesto en los omculos 9 yl O de io

LEY y 252 del REGLAMENTO,Motivo por el ouol, evidentemente, el Controto

contenio u11 vicio que ocorreabo su nulidod,

83, ElMINISTERIOO$evero que, en electo, el articulo 56 de la LEYestablece que uno

de los supuestos pora declorar la hulidad de oficio de un contra ro, ouo cuondc

se haya iniciado la ejecución del mismo, tal como ocurre en 61 presente caso, es

el hobe~ 'suscrito en contrClvenc16n con \;,:1arHculo 10 de Jo LEY.

84. En atención a Bil'), '-1 DEMANDADO alego que, medianle informe N° 292.2014..

MINAM/SG-OGA. la alicina gE)nerai de odmlnislración del MINISTERiO

recomendó a lo secretoria generol declarar la nulidad del CONTRATO,aonfcrme

a lo dlspuesto en el Informe 1163-2014~MINAM.OGA/LOG elaberado par el

coordlnadar del sistema de laglstlca,

R€'$(1!1.,v;ló:'1u~9 Loudi::J Arbilrol
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85, Asimismo, el DEMANDADO manifiesto que, o trovés del Inlorme N° 192,201~

MIN!,M/SG/OAJ, ia Oficina de A.sesaria jUrídica, en el morco de lo dispveslo en

el inciso bJ del orlícvlo 26 del reglomef110 de orgaf1izccióf1 y funciones del

MINISTERIO,emitió opinIón legal recomef1dcmdo resolver el clfado CONTRATO al

haber sido s[)scmo por el DEMANDANTE a pesar de estar inhobílilodo para

conlrolor con el Eslado,

86, Dt? esle modo, el DEMAHDADO afirma qve Iros haberse veril1cado que el

CONTRATISTA suscribió el CONTRATO mm estando inh(jbílilodo para cOf1lrotar

con el Estado, el (, de octubre de 20 l 4 se emitió la Resolución MInlslerial H' 324,

7J14",V,JNAM, cuyo artículo 1 resolvió (jeclorar la nulidad de oficio del CONTRIITo.,

87, Así, indico el MINISTERiO. que ei i3 de octubfe de 2014 se noHfiaó el

DEMANDADO. mediante Carta N° 238.20J4-MINAM{SG/OGA, la citada

Resolución Ministerial, de =nformldod con lo diiipCJei;!() en el articulo i44 del

REGLAMENTO.,

88, En 101 sentido. eiDEMANDADo. sefialo que por lo respecJo de la

prImero preiensinn, <e puede corroborar que lo Ra;;olución MinisterIal N° 324,

2014,MlbiAM, lo cual sc declaró id nulidad del CONTRATO.,fue emilída debido e

Que el CONTRATiS1A estaba inhabilitado paro suscribir el COHTRATO, habiendo

süscr'ifo indebidamente el mismo, en con1ravenclón de Ja norrnotlvo en materia

de cantratacl6n público,

89, Asimismo. el DEMANDADO refiere que es posible afirmar que lo Resolucl6n

Minlslerlal N° 324,20i4,MINAM se emitió def1tro del moroo do la clJada normalivo,

a fin de salvaguardar la legalidad que debe revesfí' lodo confratación pública,

pu€'lSel Co.N1RATO adoleda de presencia de vicias que ocarreadan su nulidad,

razón por la ouol no corresponde ampomr la primera pmlensibn del
DEMANDANTE,

Respuesto a la segunda pretensión del CONTRATISTA

CAik !{¡\M(,,,HíbtyRO 672 01iO,<"- 507. MiRA!l0Rlj> Trif,: (;;0) 242.3130/
W'#\V, MM:¡('j)C[<U. CO~ 1, W,TAC'C"I"'¡Yw,RC¡,"""';O"

90, Con relación a lo segundo pretensión de! D~MANDANTE, el MINISTERIO.sostiene

que tompoco corresponde se amparada; pues 01 haber sido el ,

R~ooCión r-r '} Laudo AlpillOl
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CONTRATO, lo oonsecuencio eS su Ihexistencia; por lante, no resul1a exigible ° los

portes el cumplimiento de los obiigacionos défivodas del mismo, corno es el

pago reclamado por el CONTRATISTAen su escrito de demanda,

91. El DEMANDADO destaco que, de lo orgumentado por el CONTRATISTAen lo

segundo pretensión, es perilnetlte dlar el artículo 1954 del Código Civil,

concerniente q lo n<:dón por enrlquedmiento sin 'Causa. Y, que dicho suPUésl'o

ha sido establecido por el OSeE, paro aqueilas OúSosen los que las entidades se

hubiexon benetlclado por lo Qjecuclón de preslociones o cargo de los

proveedores, ser,akmdo que ,oun en dicho supuesto corresponde a loSentidades
decidk,

Por io que, a decir del DEMANDANDO, es evidencior que en el

presente caso no se hobrlo conngurodolo cousel de enriquecimiento sin causo,

todo veZ que 'Oí MINiSTERIO no ha sido beneficiado de tormo alguno con lo

ejecuctón de los pn~sl,acior\es por porte del CONTRATiSTA. Por el éontrarío, ha

sido afectado, pues el DEMANDANTE SUSCribióindebidamente ei CONTRATO en

contravención de los hormas en mateno de contrataciones del Estado, Refu$rw

nlJestra posición que 01 Primer EntregabJe objeto del CONTRAlO lue devuelto por

ei MINISTERiO ,",ecnonte Carla N° 238-2014-MiNAM-SG-OGA al haberse

declarado la nulidad dei CONTRATO.

Cilltr RAM6" RJb¡:;yr1o672 OfiCiNA >05. Mlp-\l1m~r:'} T£lL: (711) 242,,?no i
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93. Así, el MINISTERIOmenda no qve se deberá considerar que eIDEMANDA~lrE solo

expreso que "para la produCoión del mismo el contratista invirtió tiempo y fuerza

de lrobajo con el propósilo de dar cumplimiento o lb estipulado en el Conll'ato";

sin embargo, no sustenta, ni acredila, cómo el MINISTERIOse habría bElneñdado

o enriquecido con la ejecución de 1m prestaciones auyo pago requiere en vio

de indemnización, teniendo en cuento que el CONTRATO fue deolarado nulo y
el producto presentado devuelto,

Rc~niuC¡6q N"'-9Luvrb Amíllol
f>69ir1b::U dw >4Z

94, En tal ser,tido, el DEMANDADO indloú que, ocnslderando que el CONTRATISTA

señala en su segunda pretensión que "adicionalmente a la indemnización por

daños y perjvicios que corresponde por ilegítimo declaraci6n de nulidad oel

Controto N° 095,2014-MINJ,M.OGA, correspon(ja que lo entidad reembolse el

Integro del precio por el Primer Entregable". de acuerda a los

)
I
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establecidas en ia demanda arbitrai, el DEMANDANTEha requerido ei pago por

haber presentado el Primer Entregable, cuyo monto osdende a la suma de SI,

sr 28,674,00 ¡Veintiocho mil seiscientcs setenla y cualro y 00/100 Nuevos Soles),

mós los interesestegales que se devongUGh hasta la IGche pago.

95. Siendo así que paro ei DEMANDADO, de ello Sedesprende qua el CONTRAilSTA,

he ha establecido Corno pretensión el pego de alguna ínclemnizoción por danos

y perjuicios cdk:iüncl 01 pago del precia del primer entregable, no habiendo

monto aiguno de dicha indemnización y mucho menas 1)0

suslentado lo mismo, Motivo por el cual. este pedido debe serdesestimado.

Respuesta" la tercera pretells16n del CONTRATISTA

96, El MINISTERIOexpreso que 11Q que lo terCElTa pretensión sea

d=larado fundado; lodo vez que la Resolución Mlnlslerial N° 0324-2014-MINAM

lue e,mltido dentro dei marco de la narmaliva de controtaclón público, no

,correspandlendopago alguno' cor: la p""sc'ntac1ón del Primer Enlmgable, al no

habe,,,'" benel!clado lo Eniidad con la ',*ecIJoión de dicha Pi""sl':Jclórl.

97, Asimismo, se deberá tener Gn cor1sidGfCción que lo coniroversla ha sido

generada por un" condu,cto IrreSpOnSOl)ledel DEMANDAf"TE, quien pese a

enoontrorselnhobiliiado para conlrotar con el E5iodo, suscribió indebldcmenie'

el CONTRATO,

IV,:! Fundamento. ,de derecho

98. El MINISTERIOdmparo sus fuMamenlos en lo dispuesto en lo LEY y o su

REGLAMENTO; asimismo, en lo relerido o lo Constlluci6nasi como en los

dlsposltlv'Osdel Código Civil que resulten aplicables,

R05ckJc!6n W 9'u:lludQ A¡!.:Y.üoi
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v. DEL PROCESO AIl11ITRAL

V.l De la oudiendo de concíllaclón y determinación tle puntos conlroverlldos

99~ Conforme Q lo programado, con fecha 24 de agO$to del año 2015, se llevó Q

cabo lo oudlencio de cone1lJoción y deterrnínoeión de puntos controvertidos. en

euyo acto se dejó eonstanda de lo inasistenCia de ios represen!rml,,"s del

~COI~TRAT1STA

100, As! las ccsos~el Árbitro Único fijó los puntos eontrovertidos respecto de coda una

de las pre1ensiones plan '<:!adasen lo demando y en lo recerwencíón:

Primer PuntoConlroverlldo~- corresponde que el ÁrbITroÚnico

deje sin efecto la Resolución Minbierioi N° 324-2014-MINAM de feeho .7 de

octubre del 2014, que deeloró lo nulidad del Contrate N° 095-2fJl4-MiNAM-

OGA - Servicio paro Cortograflo "dse de Diez Dis,ritosparo la Lanificación

Económica y Ecológico en los Regiones de Pluro, CU¡:co, Puno y Mcdre de

Dios (en adelante, CONTRATO),suscri,o entre I()S palies,

Segundo PlJílto ConiroyM!£!Q,- Delerminar si cOlfesponde que el Árbitro

Únloo ordene al MII\lISTERIOpagar a ravor dél DEMANDANTEla sumo de SL,

28,674,00 Nuevos Soles mós los Intereses que se devenguen hasta la fechO

del paga, por concepto de paga por' la presontocíón del primer

eniregable con el levantarniento de los observaoiones del Servicio

conlrajado, al quo se le adjuntara: 01 informe Ccn 02 páginas y 03 con
informaclón~dlgitol,

CasIos dE>l Proceso

Ademós, el Único deberá pronunciarse en e; loudb ooereo de les casios
del procosc y su posible condeno,

El. SOPOlnE IdEAl PARA SU ARbiTRAjE

10I ~ Aclo seguido, el Árbitro Único procedió o admitir los slguiontes medios

prObatorios, de cor.'ormidod con lo dÍSDues'lcen el ocio de

KI$lQ!',Jdón f.jl> r¡ ,t\J,u(,1o Arj)ij¡::¡J
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0,,1 DEMANDANTE

ReSIClectqal de 2015.

Se admilen los medios prvebo documentales ofrecidos en el ac:ó~)ife

MedleiSProbatonos" signados con los numerales 9,1019.17.

Dél MINISTERIO

Respecto al

de 2015.

con

Sé admiten los medias de Prueba documentales ofrecidos en ei ocópite "1.5.

Medios Probotoflos,d(, lo cc'nt,eslac:i6J1dedemonda" ,1"lnCldC)'con iasnumerales
t 01 15,

De OFICIO

El',~rbilro se res(~rvoel derocho de disponer oportunamente lo actuaci6n

de oficio de clJalC;i;jer otro C'ledia probatoflo que cansidére conveniente y de

presGÍndir de las pruebas no actu(¡(jm en caso que las considere prescindibles o

ínnec~or¡as"

V.2 De la presentacl6n de alegalo$ escritos

102. El 18de septiembre de 2015, mediante !I:l Resolución N' 6. se resolvió ek"gar un

de cinco, (S} días hqb¡je<J;a ¡as parte-s, o' 'fir)de que susaJeg(Ttos
esarnos.

\
! 103. Así. con feoha 29 de septiembre de 2015, ombas partes presentaran su,,

"N' 2 Alegatos", en el caso del DEMANDANTE,y "Presenta Alegatos"
por porte del MI"liSTC'i:tO.

Luud6 A.""bíkcl
ds4Z
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V.3 Oe la audiencia de informes orales

104. C<.mfecho l,~ de octubre de 20\5 se llevó o cabo lo audiencia de informes

orales. da"'ie el Árbitro Único otorgó 01 uso de Ic palabro a los representantes

del CONTRATiSTAy, posterIormente, a los del MINISTERIO,o fin de que expongan

sus arguH'lSntos.

!O5. En ese sentido, medieot", Resolución N' 8, de lecha 30 de noviembre de 2015, se

fijó en treinlo (30) días hélbiles corno plozo pme expedir el laudo. Mí mismo. el

Árbitro Único se reservó el derecho de ampliar dicho plazo por treinta [30) días

hábíles adicKmales. Indicándose, finalmente, que ei laudo sedo notificado dentro

de los cinco (5) diOSde ex¡)érjldin.

VI. CONSiOERANOO

Cuestiones PrelimInares

106. Anles de anoll7ar ia matedacoi,lrovertid!:l, corresponde confirmar 10siguiente: ji)

que el Árbitro ÚnicO ,e constituyó de acuerdo al =nvenio arbilrol suscrito por las

portes: ¡n) que en momento aigl)flO se irnpugnó o leclamó contra ias

disposiciones de procedlmientc, dispues1as en el Acta de Inslalaci6n: (ill) que el

COI,lTRATiSTApresentó su escrito de demando derrlro d,el plazo dispuesto; (Iv)

que el MINISTERiOt"e debidomenle emplazada con lo demando y io conlestó,

eje/denda plenamente sUderecho de def$nso; (v) que los parles tuvieron pleno

oporlunidad poro oireeer y ocluar tedos sus medíos probo lados, osi como

€')jercleron lo facul'ad de presentar ologatos: y, ¡vii que, el Árbitro Único estó

procediendo a laudar dentro del piazo que corresponde o las regias do esle

proceso.

i07, De airo iado, el Árbitro Único deja constpncío que en el esludio. anál~is y

d"liooración del presente arbitraje se han tenido en cuento tOdos los

argumenlos y los olegaciones efec'l\Jodas por las parles, osi coma lodos ias

medbs probot,Orfos aportados, haciendo un anólisis y una vaJoradón en

conjunt'o de los mismos.de manera que la no referencia o-un argumento o a

uno prueba no £'JpeC'Oo que no haya sido '1e')madoen cuen'la poro su ds-clsión,

El SOPORTE IdEAl riMA SU ARbiTRAjE
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Primer Ptllllo C<>nlrov"rlido,~ Determinar sI corresponde que el ArbilfO Único

sin efecto lo Resoiución MinisTerial N" 324'2014-MINAM de fecha 7 de

octubre del 2014. que decloró la nulidad del Controta N° O'fS,'2014.MINAM.

OGA ., Servíclo poro Cortografío Base de Díez Dlslrltas para la Zonmaación

Económica y Ecológíca en las Regíonés de Piuro. Cusca. Puné y Madre de

Dies (en adélonte. CO~llRATO). suscrito entre las partes,

POSICiÓN Del DEMANDANTE

108. Que a través de la Carla N° '238-2014.IWHAM.SG-OGA nalifícadoel 13 de

octubre de 20\4 notarialmente, se le comunicó el contenido de la Resoluci6n

Ministerial N° 324.2014.MINAM de techo 6 de oclubre de 2014. en la cual se

declaro la nulidad de ofiCIOdel CONTRATO,

109. Que lo decloraclón. de nulidod de oficio de 1m contratos, en el caso de

CC¡n.tro1oc;IOrlesesi'atales, se reguk) por ei artículo 56 de to lEY y el aritculo i 44 del

REGlP,MENTO, pero que esias normas 5610 prevén "reglas pora la fose ftnal del

procedlmlel1'lo de dedorodón de nulidad de oficio del confrato" (Corto notarial

al coniratista adJunlOl'\do al documento que declaro E':J nuHdod del contratol.

por lo que en 1m demé" aspectos no p!"VrSTe;sen lo normativa especlo!. debe

aplicarse supletoriomeht'e los nortr:os pero lOSproced¡mlentos admlnis-írativo$ de

oficio regulodos en la Eoy N° 27444, ley de Procedimiento Administrativo General

(en adelanle LFAG). de ocuerdo con lo dlsP\!esto por el orticulo 11,numerol 2 cel
TíJulo Preliminar,

\ ; 10. Que en ese sentido, el articulo 104,je la lPAG obliga a que el Iníclo del

i procedimiento admlnls1rativo de olicío ,.ea notiticada 01 administrado, hecho

I que en esie coso no se produjo, por lo qu,~ la Resolución Mlnisieriol N0324-201 4.

MINAM de fecha 6 de octubre 2014 con"ce de validez. Incurre en cou$ol de

nulidad prevlsla en los numerales 1 y '2 del articulo 10 de la lPAG, ofoclando su

derecho de detensa, contenido sustancia! del derecho consliiuCIOl1ol 01 debido

procedimiento administraiivo; encontrando, además, ¡nsuficientemerrte

motivado y desproporcionado dicho resolución,

El SOpORTE ¡dlA! pAI1A SU ARbiTRAjE

CIiH¡: ¡¡;.\\1Ó.., RlhEY1mb72 OfiCiN>\ }Oí, Mth'/\floRfS .rd,: {/11j
~'\V,M.\I<"{PHllJ,U)M,

P0'~0iudón N~9 Looeo AtbH!aI
~ónin(}31 O'"!l 42.



\

j

lQudo ffl!. r:u.u~eho
Cmt~ >l"2B-2)J5
Art,HrcíC ,e¡¡"idc pOI' t~ SiI\'o E. J\sododcs ~Are:Wfí,:'!, C00SVí'b:'io y servido" SAC _ Mhistet10 (jel Ambien1e -~~~~
fiI!mooJ M>/Irol
Jair::te fnrf1U'ido Ch$C0 C0If(¡9CMl ¡A¡biHO lÍrico)

11l. Que lo no nolilícoción del inicio ,iel procedimiento de flufidod de oficio le creó

expedolivas legítima, sobre lo vigencia del CONTRATO, y que lo no

comuníCación Inoíificaciónj de le cancelación o revococión del Registro

Nacional de Proveedores o Constancia de No estor Inhabilftodo poro Conlralor

con el Estado. realirmó lo confianza sobre ia vigencia de los ocotodos

documentos; por lo que debe declararse flfndodrJ su preiensicm,

POSICiÓN DEL DeMA!'lDAOO

11?, Que mediante Corta N° 07i-2014-lS&A, recibida el 26 de agosto de 2Oi4. el

CONTRA 11$1", presentó ia documentación establecido (;n las bases paro la

suscripción del CONTRATO, dentro de la cuol ,e encontraba la Conslancía de ~Ia

eslar Inhobifitoda pora Controlor con el Estada de fecho 25 de ogo$ta 2014, de

101 rnodo que, el 8 de de 3)J4 se su,cnbJó ei CONIRf\TO paro lo

prestacIón del servicio y se reclbió rnedionJe Corta N° 079-20 J4-LS&A del 18 de

sellernbre de ?OI 'Lel Prime!' Ent,egclblls, el mismo que fue obiel,ode observación

med!<mle Carta N° 47J.2üJ4-MINAM,SG-OGIVLOG,

113, Q'Je de ocuerdo o lo informoci6n re¡;)i,lroda en el Registro de InhobilíJodos dei

OSeE. 01 DEMANDNHE se le Irnp\JSo la sonci6n de inhabililoción temporal por el

pelíodo comprendido entre e.127 de 2014 Y al 27 de morlO 2015. por lo

que tras habersa veriíicodo que el CONtRATISTA susojbió ei CONtRATO asionda

inhobilitado poro controlo! con el Estodo se emitió lo Resolución Ministerial N0

324,20J4-MINAM. cuyo orllculo J declaró ia nulidad de oficio del CONTRATO.

tundamenlodo en ei orlícuÍb 56 de lo LEY. que eslobleee que uno de los

supuestos poro declorar lo nulídod da oficio da un contrato, oun cuando se

bdya lnicíado la e]ecucl6n del mismo, es el haberse suscrito 0h contravención

del orlíeulo 9 y 10 de io LEYy 252 del REGEAMENTO,

1]4, Qua de cOnfarmidod con io dispuesTo en e; orticulo 144 del REOI.AMENTO. vio

conducto noiario;, medianTe Cario W 238,201~-MINAM/SG/OGA de fecho 13 de

octubre de 2014, ad¡untoran 01 DEMANDANTE copio fedoleado de lo Resolución

Ministeriol N° 324-20 14,MINAM de focho 6 de aelubre 2ü 14 por'asu conoclnrienlo.

"o fin de solvaguor~ar ;0 legolldod que debe reves!;r ledo c.antrofoción pública.

pues el CONTRATO adoleda de presencia de vicias que ocorreabon su nulidad,

R'''Q''''ri&', t4" '1 v:)vdC! A1bitlol
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razón IX'r la cual no corresponde amlX'ror lo primera prelensión del

DEMANDANTE",

POSICiÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO

115, Que el arik:ulo 56 de lo LEY dispone en su lllfímo pórrafa, que cuóndo

correspoi'do al ;'''!liTRO ÚNiCO evaluar la nulidad dei contrato: "",se

consld(''far6n en primer lugar las causales prevlslas en la pnesEmteley y su

reglamenlo, y luego los causales de nulidad aplicables reconocidas en el

derecho nocional". señalando en el literal a) y b) del lercer pármfo de eS,e

mismo arilculc que: '''Después de oelebrados los contratos, la EnTidad podrá

d"cl'ar.ar la nulidad de o!iclo en los casos: Por haberse suscrtl0 en

con!ravencl6n COnel enlculo 10 de lo LE'L," ,

116, Qve el articulo 10 de lo LEY señora en el literal í). que cuolqulero que sea el

régimen legal de contratocl6n opllcadl0, estónlmped,dos de ser participantes.

y/o contratistas:,"Las personas naturaleso que se encuentren

sancionados ad,nínlslrallvamente con inhabllitaci6n Temporoi o permanente en

$1 eíE"cld~ de susderechos lX"o en procesos de selección y para

cOfltralor con Entid'::Jdes,de ocuerdo a la ,dispuestopor la presente norma y su

Reglamenlo!'; y, e!\ el úi!lmo pórrclo del mlsn'lC,articulo se dispone que: "".Los

contratos celebrados en conlravenclón de lo dispuesto por el ortlculo

son "¡JIeL.".

117. Que el arllculo 144del REGLAMENTOIndico, que los causales de decloroción de

nulidad de oficio del conlrato son los previstos por el articulo 56 de io LEY.

dlslX'nlendo que paro comunicarlo! "",lo Entidad cursará corta no'larial 01

contratista odjunlando copio fedaleado del documento que decioro lo nulidod

del conlrol<).,,", y eslableciendo qUElel controlisjo que no eslé de dcuerdo con

este decisión. podrá sol1)oler lo aonlmversio a conciliación y/o orbílraje dentro

de lOSquince dios háblies.

118, Que está probado. óegún declaran ambas portes y conslo de lo dócumenjaclón

abran!e en alJle)s.qlle el DEMANDADOcumpli6 medlanle Cana N" 238-2014-

MINAM-SG.OGA remi1ida por conduclo noloriol el 13 de oclubre ;:'Ü14 al

______ ~;Nm* • _
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DEMANDANTE, con hacer de su ccnoclmiento la copia tedateada de la

REJsEJILJciónMinisledal N" 324<2014~MINAMde techa 6 de octubre 2014 que

declaré la nulidad de oficio del CONTRATO,en armonio con lo esTablecido en el

artículo 144del REGlAMENTO,

119, mediante la citada Resolución Ministerial ~tO 324'2014,MINAM, el

DEM,\NDADO declaró lo nulidad de ollcio deLCONTRATO,debido a que el dio il

de setiembre 2014, techa de la suscripción del CONTRATO,el DEMANDANTEse

encontraba con la sanción de inhabIlitación para controtor con el Estodo, por

un periodo de siete (7) meses contados desde el 27 de ogosto 2014, seg0n

Resolución Ne 219~2b14~rc dol Tributlal de Contrataciones; y, que de acuerdo al

articulo 252 del REGLAMENtO, ero responsobilklad suyo mantener vlgenté el

cC'ITe"pondí,míe; por lo qUé de ocuerdo o lo dlspueslo en el punte II del
lO ce lo lEY, 01 comprobarse que el DEMANDANTE se encontraba

impedid8 para aontrotar con el Est,,,d,,>en el momento de lo ",scrlpción ejel

CONlRATO, se configuró lo causal de nulld,)d señalado en el tercer párrafo,

Iiferol al del artículo 56 de lo lEY, de,eicliérldc>se la nulidad de oficio del

CONTRATO,

120, Que el artículo 5 de lo LEY,ostablece que prclVolen sus normas y REGLAMENTO,

sobre los ncrm,os de derecho ptlbllco y sobre aqueHas de derecho pnvado que

le sean aplicables, AsÍ, lo normas de los conTrataciones del Estado han previsto

los reglas especíttcas que se aplican o los coniralos celebrados por las entidades

con sus txo'veedor""" en el THulo 1I1de lo LEY,"de los conirolm:lones", y én el

TIMo 111del REGLAMENTO,"ejecución contractual", disposiciones que tienon par

objeto regular las relacionas cantrnctueles que se Instauran enlre los enTidades y

proveedores o conTrolistas, requisitos y procedimiento poro el perfeccionamientc

de lo, coniratos, culminación de estes, etc", En este sentido, el ÁRBiTROÚNICO

deja constancia que el articulo 144 del REGLAMENtO, que regula la

comunicación de lo nulidad de oficia del CONTRATO,estólratada én el TIlula liI

del REGLAMEttTC""'¡""cuelón conrrocíucl",

12L Que el segundo párrafo del Orlículc 142 del REGLAME~lTO,serioJo qve el

controlo es obllgatOrie paro los portes y so regulo por las normas del TiTuloltI de

ese .reglamento y, en lo no previsto pcr lo LEY y el REGLAMENtO, son de

CA!L RAM&. RibrvT(t) fJ12 Of;r::iNJ\ mi, MIrMHolli~S TdL (;11) 242~3J)O /"
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apllcacián supletoria las normas de derecho público y. sálo en ausencia de

éstas. las de derecho privado. Que al respeclo, debe Indicarse que laaplicaoión

supletorio de normas Implico la exislencia de una normativa que, siendo

aplicable o determinado reloclón o slluoci6n iurídlca de manero obllgotorlo, na

regulo un aaso C '."P,",0510parliculor Inormo suplido). por ia q(Je resulta necesario

recurrir a otra normativa alslinta aon lo finalidad de suplir lo falencia o vocio

existente {norma supletoria) 1,en 101sentido, el ÁRBITROÚNICO,considero que en

el presente caso no se fcquier'e recurrir o OlfO no;mollvidad para ~Jsolver e! coso,

pues la normolivldod de los contrataciones aon el ESTADOque se ocupo de Ic

ejec\Jolón oonlloctvol, está contenido suficíer)temente en lo LEYy REGLAMENTO.

122, Que, de otro lodo. la tl' 1,(;; no regula los relaciones contrcctuoles de los

entidades publicas con los ¡(JS Clctuociones de lo funci6n

\
l.'

I

odmiril~!rotivo del Estodo, el qnocE,dimiento oc!mil'lstrolivo común desarrollado

en los entidades Y supletorlorrlente aspeelos no previstos o no lratodos

de modo dislirrlo en los procedimienlos especiales creados y

r€.'gvlodos como foles por ley expreso, lo dispueslo por e1 orlicvlo II de SlJ

Trtulo Pre1lminmi por io que el ÁRBITROGNICO consiciero que incluso. an10 la

hipólesis negado que hubk,ra tclencia a vado exiJ;tenle de reguiaci6n de algún

hecho O sitvaclón en lo normativo de del Estado quo se ocupa

de la ejecución contractuol, debiera f'6\(:urorsesuple"lonomente ('1 ¡05

disposiciones del derecho privodo que resulten compatibles, y no o lo

disposiciones de la tf AG, como lo dispone odem6s. lo cl6usvlo décimo quinla

del CONTRArO. por lo que el ÁRBITROGNICO desestrmo el anóll,is de 105

argumenlos del DEMANDANTEtendientes a sefialar que la Resalucián Ministerial

1,° 324'::'!()14.MINAMes nulo de pleno dere~ho "porque no se le nolinc6 el inicio

del procedimiento administrativo qlJe generó dicho reSOlucióny otros vicios que

puedan ofeotor 'v validez", al no ser aplicable dicho regvlaclón 01 presenle
coso,

1 Entiénduse por suplet()ffedad la situación que implica lo existencia de"(.••) la NormQ fJrto, a 'a que le-
corresponde 'egu/c! 1111hecho pero no 10 hoce. dettominada $vpJioc. y (t la norma dos. que- sf contiene una
regulacl6n poro ta! hecho, Ilnmado $upJcloria~. 10$ que c:ot'rilJnmente se con.ecton o vinculan a través de
uno r(tm!slón. NEVES MUJfCA, Javier, Introducción ol Derecho del trabajo. limo:: Aro -Editores, año 1"7, Pág.
131 Y 132,
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12:3. En viríud de io expveslo, no habiendo negado el DEMAl'DANTE los hechos

monlreslados en lo ResolUCión Ministerial N° 324~2014~MINAMde fecho 6 de

octubre 2014 y de acverdo o lo documentación que obra en oujos, el ARBITRO

ÚNICO enjiende, que e,ld ocredllodo que el día de la suscripción del

COI~TRj\.TO8 de setiembre 2014, el DEMANDAHTEse enconlfaoo rorclonado

can Inhabilitación lemporal para conlrator Con el Eslado, y que ello oonfigura la

causal de !'lulidod previsla en ellijeral al del eniculo 56 de lo lEY. por lo que 01

haberse comu!'llcado la causal conforme (ll anlculo 144 del REGLAMEWO, se

han cumplido los normas dplícables poro la declaración de la nulidad de oHclo

del CONTRATO,desestimando amparar esto primere; pretensión.

Segundo Punto Controverlldo.- Determinor si corresponde que el Árbitro ordene

al MINISTERIOpagor q tavor dei DEMANDANTEla suma de SI. 28.674.00 Nuevas Soles

más los Intereses que se devenguen h,asta la fecha del pogo, par oanceplo de pago

por la presentación del primer con el ievantamlento de IdSobservaciones

det servicio coniralaoo. 01 que se le adi(mlara: 01 Informe con 02 páginas y 03 CD con
Información digital.

POSICIÓN DH DEM':'NDANTE

C-,lIt; R\MÓ~_Rlbrvw} lr72 Olírit<t\ x)), MifnltO(U:S TrlL: í~l¡J24:?.•3Im J
\VWW,MAm;pUn,.tO,\ 1, <:01"" ,,,,,,"j),,, ..,C1" RlrC''''

T24. El CONTRATISTA que en lo clóusula séptima del CONTRATOse estipula

que su debTa presentar el Primer Enlrcgable a los 10 días calendar.c de

suscrito el CONTRATO,el cual consiste en entregar un mosaico de '1mImógenes

dal óreo de Irabajo en formato dlgllal. y que con fecha T8 de soptiembre

2014 cumpFá con remitirio. recibiendo respueslo del MINiSTERIOcon las

observaciones el 29 de septiembre de 2014, subsanando el 6 de ocjubre de '2014

el "Levanlamlen!o de Observdclones 01 Primer Enlregable",

El SOPORTE IdEAl PAR,\ su ,\RbiTR~jr

125. Que el DEMANDANTEexpresa que orevio o lo declaracíón de nulidad de oficio

existe la posibilidad de que se hoyan elaculado porte O la totalidad de 10['

prestociones aS~;í;;Jduspor el contratisfa y el Estado: que de ser el caso,

corresponde que dichas prestaciones sean relribuidas a lIlulo yo no de pcgo.

,Ino de indemnizaclbn, pala que no Sf" configure el supuesta de enrlquecírlllentc

;rldeb:do. Añade que poro que se cOrlfigure un enriquecimiento sin cousa deben

presentarse las condiciones sIguientes: i) que lo enlidod se haya yel

{\'f1$O!vc'fón N~l' Laudo Arbtrd
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proveedor se haya empatJ!ecidoi II¡ que existo la conexión entre el

enrIquecimiento de la entldo(j y el empotJ!eclmionto del prcveedor a la Eniidodi

y, íí!) que no existo causa jurldica poro la transferencia patrimonial corno es lo

:nexlsfencia del conlrato.

126, Que de acuerd" o ioprevisto en la cláusula iercera del CONTi<ATO, lo

relrfbuclón por el primer entregoble ascendía 01 :30% del monjo del CONTRA10,

equlvalenie a SI. 28,674.00 (Velrltlocho mil selsclentosselenta y cuotro y oonoo
Noovos Soles). previa conformidad del órea usuorla, por la que en concordancia

q 10 estabiecido en tas opiniones de OSCE 1m cuales son vincukmtes, en ei

presente ooso procede que se reembolse 01 CON1RATISTAel monlo de Sj.

28,1;74.00 ¡Veintiocho míi setenta y cualro y 00/100 Nuevos por

lo elabqroción del Primer Entre¡Joble, siendo que para la praduoción del,r1'llsmo

el DEMANDAN,E Invlrlló Hempo y fuerza de con el propósito de dor

cumplimiento o la estipulado en el CONTRATO,pues de lo conlrmio el MiI'lISTERIO

Incurriría en e~supuesto de enrlquecim¡ento sin causa,

127. Que ",1 CONTI?AI'I$TÁsosllene que, adicionalmente a lo Indemnización par daños

y peljulclos que por ITegilima declaración de nU,ildr:ld del

CONTRATO.corresponde que el DEMANDADO le reembolSe ei integro del precio

por el Plimer Enlregoblo.

POSICiÓN DElOEMANDADO

128. Que el MINISTERIOsosllen,e ql¡e ai haber sido declorodó nulo el COI'lTRATO, lo

cansecuenclo es su Inexistencia, par tanto, no resullo exigible o las partes el

cumplimiento de los obligaclon9's oenvodos del mismo. COma es el pago

reclomqdo por el CONTRATlSTA en SI) e,crito de demondo. y que al no hober

estoblecido corno prclensión el pogo dé olguno indemnización por doños y

perjuicios adicionoi al pogo del precio del plimer entragoble, no habiendo

establecido mOf\!0 :yJgUtlo.de dicha indemnización y mvcho menos sustenkldo

lo mismo. el pedido debe ser desestimado.

129. Que es pertinente elior el articulo '1954 del Código CML concerniente o lo

acción poi enriquecimiento sin causo, y que diCho supuesto

C"fk R¡\M(¡", j<¡lur,p~o672 OIitlNA >O>, MinMtowES Idl,; (711)242*3130 ¡
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por ei OSeE. pora aquelio, Cosos en los que Jas entidades se hubieron

beneficiado por la ejecucíón de prestaciones o cargo de los proveedores.

señalando que aun en dicho supuesto correspende a 105 enlidades decidir. Por

lo que, a dedr del DEMAHDANDO, es Importonle evidenciar que en el

coso no se hoooo .configurado la causol de enriquecimiento sin causa, loda vez

que el MIHISTERI0r,,=, ha 51doboneflciodo de formo alguno con la eíec\Jción de

los prestociones per ¡xxle del CONTRATiSTA. más aún. cuando el I'rimer

objeto del CONTRATOfue devuelto per el MINISTERIOmedianTe Carla

N" 238-20 14-MiNAM-SG.OGA 'JI haberse declarado lo nulidad del CONTRATO.

130. Oue el MIHISIER!Omenciono que se deberá ccnsiderar que el DEMAHDANTEsolo

expreso que "poro io producción del mismo el ccntrotlslo Invlrlió líempo y tuerzo

de trabajc con el propósito de dar cu'tlptimlento ajo estipulado en el Con'lrafo";

sin embargo. na sustenlo, ni ocrealto, e! MINISTERIOse habria beneficiado

o enriquecido Con la e¡I:>cIJciónde las preslociones cuyo pago requiere en vio

de Indernni¡¡;lCión, Teniendo en cuenfo que el CONTRATOfue declarada nula y

el ¡xoducta pr'"Sl,nkldc devuéllo,

I'OSICIÓNOEl ÁllllllllO lit,lIeo

131. Que los consultes que obsuefve ,,1 OrGanismo Supervlscr de los Contrataciones

del Estado (OSCE).son aquellos referidas al sentido y alcance de lo normaliva de

los conlralaciones del Eslodo. planloodas sobre temos genéricos y vinculados

enlre sí, sin hacer alusión o asuntos concrelos o específicos, eje conl'crmidad con

lb dispuesto per el JiJeral n del artículo 58 de la LEY y Segundo y Tercero

Dlspeslclón Complemenlorio Final de su REGLAMENTO.Ei crilerio esloblecido en

lo conservoró su corócler v!nculontedesde .su publicación en el portal

instiTUCional del OSeE. mIentras no sea modificado médkmte otra opinión

En esle senlido, todas los opiniones coinciden en efirmor, que kl

decloroclón de nUlidad de un controlo Implioo 'a inexlslenclo del contrclo y lo

consiguiente inex,glbilidad de 1m obligaciones conlenidas en ésle.

132. Sin embargo. afirman que G(m cuando uno Entidad 11ayoOeclarado lo nuHdod

de un controta, Si el proveedor ojecuto PlElSliJe'lol',esa su favor, lendria el

derecho ,le que ia Enlldod le reconozea el preeio de dichos

;';:oldIWC:ór¡ l~" "\l io')r.lo AlbilI,JJ
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ello IrmÍfandoen consideraci6nlo dispuesto en el orliculo t954 del Código Clvil2:

"Aquel que se enrtquece indebidamente a expensas de otro está obligado a

Indemnizarlo", sef\olondo que el lrtbunol de Conlrolociones del lisiado,

med'ante la Resolucíón N° 176/2D04,Te-SU,ha establecido lo slguienle: "[ ...] nos

encontrarnos frente a uno situación de hecho, en lo que tl0 habido - aún sin

controlo válido .. un conjunto de prestaciones de una parto debidamente

aceptadas . y utilizadas por la airo, hecho quena puede \0l' soslayoda poro

efectos civiles. En este sentido, cabe señalar que, conforme al articulo '954 del

C6digo Civil. ei ordenamiento jurídico nacional noampora en modo alguno e!

enriquecimiento sin causa. En electa, no habiénclose suscrito el controlo

correspondiente, no ha existido fundamento legal ni causa ¡vsto para dicha

atribucíón patrimonial que 50sje'1'It'9el enriquecimiento indebido en el que ha

incurrido lo Entldod, qua deberá snr ventilocJa por los portes en lo

vio correspon.diente.'¡

133. Así, en el morco de los conlratociones del Estado, para que se verifique un

eMquecirniento sin,COUSd es necesario que: (i) io tnj:dod SE; hoya enriquecido y

el se hoya en1p'Jo'ecíd()1 (Ii) que exlslo conexl6n enlro ei

enriquecimiento de lo Entidad y el del proveedor, la cuai

estaró dado fA')f el;JEist::,lo:,al'f1¡'~nl'ode la prestación polrimonial del proveedor a

lo Entidad: y que no exista una cousa ¡urldlca paro esla transferencia

patrlmonlai, como puede ser 'a ausencio de controto 01 haberse declorado su

nuiidad, Precisan que el roconocimiento de im prestaciones ejecutadas por el

proveedor O lavor de lo En1idad, no podrion ser considerados como pogo en

términos contractuales, en ia medida que el pago es la consecuencia dlreda de

una obligación válidamente con IraIdo. y Ésta al haber sido declarado nulo el

contrato es íneXiglble. c(,.)¡jsiderando que el pago tiene sentido jndernníz()torio, el

cuol podría ser equlvalonte 01 Inlegra del precio de la preslaci6n ejecutada,

aquel que antes de la declaración de lo nulidad del contralo flebrlo sido la

cantroprestación o retribución del controtista.

~ De aplicacI6n svplefolia en lo ejecución de )QScOhtratm que se ejecuton bajo k:ls dlspm,icir,",,, de le
nOfmofjvQ de controtaciones< de! Eslado, dé confon1,Idc.d con el otífCU~D142 del
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U4. Que el ARBITROÚNICO considera ccnvcniente preclsm. qU'J el DEMANDANTE

que se lo pague una indemnización equivalente oi Í<1legrodel

por la prestación ejeculada. cdemós del reembolso del Integro del pn"cio por el

Primer Entregoble. no correspondiendoésle último de dcuerdo a lo

anteriormente expueslo ni al sentido del punto ccnlrovertido, par lo que el

onólisís de esl" punlo controvertido se circunscribe 01 pago en concepto de

indemnización pO! enriquecimiento sín causa por la preslaclón ejecutado.

equivalente o lo sumo de S( 28,674.00.

135. Que qmbos pofies eslón de acuerdo que medlanle Corto N° 079.2014.LS&Ade

lecho 18 de setiembre 2014 se presentó el Primer Enlregabie; que mediante

N°471.2014.MINAM..SG.OGA de fecho de seliemlxe 2014 se remitieron

los observaciones al Primer lo~ cuolGsfueron subsanados rnedíante

Caria N0084.2014.LS8.Ade lecha 6 dG oclubte 2014; y que finalmenle mediante

Corto N° 4.MINAM.SG.OGA de techo 1 de octubre 2014 se devolvió el

original de lo Carla f,!"Q'l4.20I4.LS&Ay lodo lo documentación adlunla. en virtud

de que se hobio dedorodo lo nulidad de ollclo del CONTRATO.

136, Que en la clóusulo ''''plirno dei CONTRATO,los ooriesocordaro(\ que en

el plazo 00 oiGZ PO) dios calendarios de suscr[lo el mismo, GI DEMANDP,NTE

presentoria 01 Primer En,lr€'9r)ble o producto, hacho que se produjo; que lo

cOloformldod del óreo usuaria deberíoproduclrsc Gn un móximo de diez

PO) cdlendarlo de rGelbidos 10$productos, hecho., que luego de prodUCirse iO

prtmera obsGIVoción y subsanación no se produjo finalmen1e, por la devoluCión

por pone del DEMANDADO del Entregable, por lo que na cuenta con
conformidad el produc10.

137. Que el articulo 176del REGI.AMEHTOdispone: .) lo conformidad requiere del

Informe del funcionario responsable dei área. uSu(jría[...)"; que el articulo )8(f del

mismo Ser10Jaque: "[ ...] los pagos que 10 Entidad deba realizar a iavar del

confrotísla por concepto de los bienes o servicios objefo dGI controlo, se

efec!uor6n desr'.'er de Gjecutado la respactivo prestación 1.. .)", y el arfículo

181" del REGLAIv1EHTOeslablGce: "[ .. ,] 1.0 Entidad deberá pagar los

contraprestaciones pactadas o favor del contra lista en

e.slcbleoída en los Baseso en el contrato {... j".

g('(y;;,'tx;'¡ón N°- 'Y tÓJOO MbHrO!
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1:~8. Que en tol vir1ud. ei ÁRBITROÚNICO, considerando que no se ha pmbado que

las prestaciones fUeron debidamente aceptadas por el área usuario del

DEMANDADO. como lo establece el CONTRATO.,lo LEYYel REGLAMENTeiqué no

se ha comprobado lo utllizocl6n del producto o entregable por parte del

DEMANDADO por haber sido estos devueltos al DEMANDANTE. ni el

enriquecimiento del DEMANDADO, como exige el Código Ovii y; que tampoco

se ho acredltad0,,1 0mpobreclmiento del DEMANDANTE;concluye. que no se ha

configurado' fa causal de enriquecimienio lndcbído o sin causa, por Jo que

decide desestimar la presente pretensión.

COSTAS Y COSTOS.DEL ARBITRAJE

139. Que el numerel2 del artícuJo 56° del Decreto LelgíslQtivoN° 107!. Ley de Arbitraje.

qúe el Tríl:lWnolAriliirol se pronunclar6 en el laudo sobre lo asunción o

distribución de los coslos del orbltroje. segvn lo pns-vi$toen el artículo 73° del

mismo cuerpo normativo.

140. QlJ"" por su el referido artículo 73" estabiece que el Tribunol Arbitral tendro

en cuento a efectos Lie o distrIbuir ros dol arbitraje, el acuerdo

ios A lolla de acuerdct, les costos del ser6n de corno de lo

vencida. Sin embargo. el tribuno! oebi<ralpodró distribuir y proiwleoi estos casios

entre los porles, 51estimo que el prorretea es razonable, tenlendc en cuenta los

cirC'.rnstondas del coso.

j 41. Que el ÁRBITROÚNICO considero. o éfectos de regular lo concemlenleo los

costos que generó 10 trarni10ción del presente proceso, que ha existido un buen

comportamiento procesol de los portes. y que. más 0116de los ccmideraclones

jurldlcos establecida> efí el presefíta laudo, efectivamente exlstloron aspectos de

hecho y de derecho que sembrolon Incertidumbre en lo relaciónaonlrac!uol

llevado por las partes. lo cual mollvó el orbitrale. En ese sentido, a

c,íterto del ÁRBITROÚNICO. ambas parles tehlbn molivos suficientes y atendibles

pora discutir suspretensiones en la prE,SE'nt'3ccntrovers!a.

OCle en consecuencia, el ÁRBITROÚNICO estima que ambos partes deben

asumIr el 50% de' los COSTOSincurridOS como consecu0nda del presente arbitraje

CI\UJ:R:I,t'1Ó" ¡~H)(YR<)biJ OI]CiN,\ }{)5, MiRAi\('W(,; lUI,; 171J)7.4?,,}lm,l
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Tribunal Arbi1mJ
j(:;mi;.~FB::YJndo Chi;:ca CQ~tefjM iÁsQiI¡O ún:co;

por concepto

Arbitral,
honorr,lrlo$ arp¡troles y .gastos admln'stmllvos de la Secretorio

Por lo que $1 Árbitra Únloo, en dereoho;

lAUDA:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el primer y segundo punto controvertido

paMes qsumon los oostos del prooeso ",bltrol,

lrlbvnal Arbitra: y las gastas administrotivos de la

una).

SEGUNDO: ORDENAR que ambos

cornpuestos por los honororios del

Secretorto Arbitrol, en pror-,ordcmr~r ¡¡Iluol.,",,

TERCERO: Establecer los hÓ1,CiTorÍ\~s Único y de lo Secretorio Arbitro! en los

CUARTO: REMnAS.E el de los
del pres,~n':e leudo orbfJrol y ['etílicoS€! o las p(¡n~?So tr(Néz

de! E$todo~

!\lotlfíqu€:se Q lOs

N{i? lOVdo lvti\roi
42{J0"'.'2 .
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